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1.º SECCION.- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina •, Q. O. «1.) y su Augusta Rea! 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Rea! Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION a S. M.

SEÑORA: Las artes industriales lleva
das entre nosotros á un alto grado de es
plendor cuando mas próspera y feliz la 
Monarquía , desvalidas y postradas después 
bajo la deplorable administración de la d i 
nastía austr íaca , objeto ya de la predilec
ción del Gobierno desde la época restaura
dora de Cárlos III; si por una parte lucha
ron en vano largo tiempo contra las falsas 
ideas económicas y la tendencia general de 
los ánimos y el funesto influjo de injustas y 
absurdas prevenciones, no les fue dado por 
otra confiar sus progresos á las ciencias ma
temáticas, la física y la química . sus n a tu 
rales auxiliares. Con mejor celo que fortuna, 
con mas confianza que prudencia , aun sus 
mismos cultivadores desdeñaron las teorías 
para abandonarse sin reserva á la ciega ru
tina, y lo esperaron todo de su genio , de su 
constancia, de su amor al trabajo. Que 
prácticos ó incansables emprendedores, har
to apegados también á los hábitos y las 
tradiciones, ó no conocieron las teorías que 
sirven de fundamento á las profesiones in 
dustriales , ó teniéndolas en poco confiaron 
los resultados de sus empresas , mas que á 
la investigación y al exámen de nuevos mé
todos y procedimientos, á losmpdios comu
nes de fabricación heredados de sus ma
yores.

En vano fue que patricios tan ilustrados 
y celosos del bien público como Campoma- 
nes y Jovellanos, Hervas y Clavijo , Larraga 
y Cabanilles; al encarecer toda la importan
cia de los procedimientos mecánicos, viesen 
en ellos uno de los mas fecundos manantia
les de la prosperidad del Estado ; que exci
taran la gratitud pública en favor del me
nestral y del artesano; que los trabajos de 
los talleres y las fábricas, de las artes y ofi
cios fuesen á sus ojos un título de gloria 
para sus promovedores. La opinión y las 
leyes si no combatieron , tampoco prestaron 
entonces un eficaz apoyo á estas inspiracio
nes de la sabiduría , y mas poderosos los 
hábitos que la razón , mas fuertes las pre
venciones que los resultados de la expe
riencia , ó abandonaron el genio industrial 
á su propio destino, ó por ventura, descono
ciendo todo su precio, le redugeron á la es
terilidad , cuando creían humildes sus ta
reas y mercenaria su condición , y pobre 
y mezquina su influencia en los destinos de 
la patria. \

Al reconocer el Gobierno estos o b s tá c u \  
los con que pugnaban las artes fabriles en
tre nosotros . crevó sin duda vencerlos eli — 
giéndolas y creando algunos establecimien
tos en que fuesen enseñadas y honrados sus 
cultivadores; vano y eslérií empeño por 
cierto, cuando debiera buscarles un apoyo 
mas sólido en la reforma de una administra
ción decrépita y en las instituciones protec
toras del trabajo y del ínteres individual. Fue 
empírico y debió ser legislador: amó las 
artes v desconoció los medios de ensalzarlas 
y engrandecerlas: quiso resultados felices 
y tocó solo amargos y tardíos desengaños. 
Los establecimientos industriales de Guada
lajara, Vinalesa , la Granja y Madrid soste
nidos por cuenta del Estado, mas que de mo
delo y de escuelas de las artes fabriles, sir
vieron de alarde ostentoso del poder , y no 
pasaron de otros tantos monumentos gran

diosos por su aparato y dimensiones, y peque
ños y estériles por sus mismas consecuencias.

Reducidos y de poca utilidad fueron 
también los recursos empleados para gene
ralizar el estudio de las ciencias exactas y 
naturales , sin cuyo auxilio nada son ya las 
artes industriales. Que ni los establecimien
tos de estas enseñanzas eran muchos en nú
mero, ni obligaban tampoco la teoría á la 
práctica , ni pudieron recibir todo el desar
rollo que su misma importancia reclamaba. 
Asi nació también el conservatorio de artes, 
origen de un pensamiento mas vasto, ensa
yo que el tiempo debia llevar mas lejos, 
pero de escasa influencia entonces en los 
destinos de las artes españolas.

Esta manera limitada é incompleta de 
apreciarlas y darles nueva vida debia des
aparecer cuando el espíritu de libertad y el 
cambio de las instituciones políticas, des
truyendo los obstáculos, y dando al pensa
miento mayores ensanches, abrían la puer
ta á nuevas vocaciones al espíritu de inves- 
gacion y de exámen á grandes y útiles em
presas, á la asociación industria! , á los 
conocimientos que crean y genaralizan los 
intereses materiales, largos años olvidados 
en su modesta condición, por la pompa 
y la falsa brillantez del escolasticismo. Libre 
en su acción e! Ínteres individual , llamados 
los pueblos á intervenir en sus propios ne
gocios , desamortizada la propiedad , favo
recidas las carreras facultativas de ingenie
ros de caminos y de minas , creadas en todas 
partes escuelas de matemáticas y de física y 
química , hemos visto en nuestros dias suce
der á las primitivas máquinas Arckiwight 
las M ull- jennvs, y las Self-actings, á las 
imperfectas filaturas de seda en los tornos 
tradicionales del p a i s , las obtenidas por el 
método de Vancanson ; á los aparatos para 
el aprovechamiento de las corrientes de los 
ríos, otros de mas felices resultados, y entre 
ellos las turbinas hidráulicas; á la fuerza 
del bruto la potencia mágica de las máqui
nas de vapor. No es ya solo la agricultura la 
que agranda sus límites y llama hácia sí las 
vocaciones particulares; no son tampoco el 
santuario y el foro ¡as únicas carreras abier
tas á la aplicación y el talento. El espíritu 
de asociación, que empieza por animar la in
dustria minera para darle nueva vida, se 
propaga después á la fabril; crea los gran
des establecimientos de fundición en el 
Norte de España; multiplica y perfecciona 
los de tegidos de Cataluña ; lleva esta mis
ma industria á las provincias del Mediodia; 
da mayor impulso y extensión á la industria 
sedera . y abre en todas partes un campo 
vastísimo á la especulación y á los cálculos 
del hombre laborioso y activo.

En mediode este movimiento, tanto mas 
notable y general, cuanto menos podia espe
rarse de la postración y el desaliento de tres 
siglos, se hace sentir la necesidad de las en
señanzas industriales, y Y.  M. crea el lnsli- 
tituto industrial y sus escuelas. Digno este 
establecimiento de las ilustradas miras de 
Y.  M. y del importante objeto á que le ha 
consagrado, promete desde su mismo origen 
los resultados mas felices. Aparece como un 
modelo para la imitación; forma el profeso
rado; da ocasión á varias escuales industria
les, y extiende los conocimientos que susti
tuyen la ciencia á los procedimientos vulga
res , y las aplicaciones mas ingeniosas y las 
teorías mas fecundas, á las prácticas enveje
cidas de una ciega rutina, ó á las jactancio
sas pretensiones de un vano empirismo.

Pero el Instituto industrial, erigido bajo 
los mejores auspicios, y producto á la vez 
de un celo ilustrado y de los progresos de 
las artes en armonía con la naturaleza de 
las enseñanzas que propaga y de las nece
sidades que satisface, es un feliz ensayo que 
espera toda su perfección y desarrollo del 
tiempo y la experiencia. A procurarle este 
desarrollo, á enlazarle mas estrechamente 
con las enseñanzas industriales, á difundir
las para formar entendidos operarios y di
rectores científicos de las empresas fabriles

*

se dirige el presente decreto. Mejora , gene- 1 
raliza, propaga: no destruye lo ya creado 
para levantar sobre sus ruinas un nuevo s is 
tema : perfecciona el ac tua l , le lleva mas 
lejos, ligándole siempre á las atenciones de 
la industria. Conciliar con la libertad que 
esta necesita las enseñanzas que la dirigen 
y perfeccionan ; ofrecer á las escuelas una 
justa protección sin los inconvenientes de 
ios privilegios exclusivos; ponerlas al alcan
ce de todas las condiciones y fortunas; pro
curar al artesano reglas seguras y sencillas 
para simplificar sus prácticas, y á los que 
aspiren al profesorado los conocimientos 
científicos reclamados por la elaboración de 
las primeras materias, y sus trasformáciones 
sucesivas por la aplicación de la mecánica y 
de la química á los talleres, á las fuerzas 
motrices de las fábricas, al mecanismo de 
sus máquinas y procedimientos; dar unidad 
y enlace á la instrucción de las clases in
dustriales, hé aqui su objeto.

Para satisfacerle empieza por organizar 
de la manera mas sencilla posible las escue
las elementales, donde el honrado artesano 
y el laborioso aprendiz de los talleres, con 
el amor á su arte , adquiera también los me
dios de practicarle tan seguro de los proce
dimientos como de los resultados. Todo es 
en su enseñanza voluntario, gratuito , sen
cillo, acomodado á su educación y sus al
cances. Reglas y no cálculos difíciles y de
mostraciones complicadas; ejemplos mas que 
preceptos; elementos perceptibles á la inte
ligencia no preparada por el hábito de la 
meditación y del estudio; órden y claridad 
en los trabajos materiales; principios de 
buen gusto inculcados mas bien por el exá
men y el uso constante de los buenos mo
delos que por la abstracción de las ideas re 
lativas á la belleza natural y la belleza ideal; 
eso aguarda al artesano y al obrero en las 
escuelas elementales.

Pero si asi se consigue difundir la afición 
á las arles y acreditarlas entre los mismos 
que se dedican á su cultivo, cuando estos 
pretendan llevar mas lejos sus conocimien
tos encuentran abiertas las puertas de las 
escuelas profesionales. Aqui les aguardan ya 
los elementos del álgebra y de la geometría 
de las tres dimensiones mas desarrolladas; 
los de la trigonometría esférica y la geome
tría descriptiva, los principios de la mecá
nica , de la física y de la química de que 
solo habían adquirido ideas muy generales, 
las prácticas y manipulaciones para hacer 
una conveniente aplicación de estos conoci
mientos á los principales ramos de la in
dustria. No son ya simples nociones, reglas 
de ejecución, prácticas materiales el objeto 
esencial de la enseñanza: las demostraciones 
y el razonamiento vienen á robustecerla y 
á confirmar sus procedimientos, á producir 
la convicción y la seguridad en las operacio
nes, á complicarlas tanto como es necesario 
para comprender los fenómenos de la mecá
nica y de la química; para apreciar el valor 
de las primeras materias, para seguir la sé- 
rie de sus transformaciones sucesivas, para 
obtener con ellas una nueva creación, para 
apreciar el organismo de las máquinas, su 
movimiento y su potencia, para ofrecer en 
fin á los talleres y las fábricas entendidos 
operarios y hábiles constructores.

\  hé aqui la preparación del Ingeniero 
industrial, la suma de conocimientos que 
naturalmente le conduce á la Escuela cen
tral aneja a! Real Instituto, término de la 
carrera donde la ciencia le presenta todos 
sus recursos y le revela las variadas y su
blimes concepciones con que somete á las 
exigencias de la necesidad ó del lujo los mis
teriosos procedimientos de la naturaleza y 
sus eternas leyes. Las teorías y las prácticas 
reciben en este establecimiento superior to
do su desarrollo y desenvolvimiento. La 
geometría analítica y los cálculos superio
res, la mecánica racional, la puramente in
dustrial, el análisis químico, encuentran en 
sus aulas el complemento reclamado por el 
progreso de las luces, mientras que el cons

tante y variado ejercicio del dibujo, la eco
nomía y la legislación industrial, la minera- 
logia, la geología y las construcciones in
dustriales, la práctica en los talleres y 
laboratorios, la formación de proyectos com
pletos de establecimientos industriales, vie
nen por último á poner término á una car
rera que ha de producir el profesorado, el 
hábil constructor de máquinas, el director 
ilustrado de los grandes talleres y los mas 
vastos establecimientos.

Asi la enseñanza elemental sencilla, po
pular y sin aparato, ni asusta con las com
plicaciones y dificultades, ni exige penosas 
tareas en su humilde o r igen , y crece y se 
robustece después en las escuelas profesio
nales, para elevar el génio y engrandecerle 
en la cent r a l , empezando por formar el ope
rario, para acabar por ofrecer á las artes 
el hombre científico que las eleva á su ma
yor altura.

Este órden sucesivo en la adquisición de 
los conocimientos industria les , la unidad 
que forma de todos ellos un conjunto, se en
cuentran ya en el Real decreto de í  de Se
tiembre de 1850. Ahora se procura mejorar 
este sistema de enseñanza simplificándole, 
al mismo tiempo que se extienden sus fines. 
La experiencia ha venido á indicar las mo
dificaciones que pueden darle mayor precio 
sin alterar por eso su espíritu y sus tenden
cias. Conocidos los límites á que han debido 
reducirse las escuelas elementales, se fijan 
de una manera conveniente y estable, ha
ciéndolas mas sencillas y acomodadas á las 
circunstancias especiales de la mayor parte 
de sus alumnos: reciben las profesionales 
mas desarrollo en el todo , mas armonía en 
las partes componentes, y una extensión 
proporcionada al objeto á que se destinan: 
en la central encuentra la ciencia su com
plemento para formar el profesorado, apa
rece tan extensa en sus teorías y tan cúm
plela en sus aplicaciones como lo exigen las 
necesidades de la sociedad, el progreso de 
los conocimientos auxiliares de la industria 
y la série de descubrimientos que multipli
cando sus recursos le aseguran el dominio 
del mundo. El Instituto industrial seria in
completo si no pudiera presentarse como 
modelo de los establecimientos de su clase, 
ofreciendo á la vez con las doctrinas los me
dios de acreditarlas en la práctica. Por eso 
al lado de sus escuelas comprende el Insti
tuto industrial el Conservatorio de artes, 
que con la variedad de sus máquinas y apa
ratos, con sus muestrarios, su clasificación 
de productos y primeras materias, sus co
lecciones tecnológicas y sus planos y dibu
jos confirma la verdad de los principios, y 
busca en las pruebas materiales la justifica
ción de las doctrinas esplanadas primero 
como una simple teoría.

Pero el Institu to , con su escuela supe
rior y su profesorado, es también un cuer
po consultivo, un auxiliar de la administra
ción activa en las materias facultativas que 
se refieren á las artes industriales. A su di
rector se confian los informes relativos á los 
privilegios de invención y de introducción, á 
las marcas de las fábricas y ta l le res , á los 
proyectos industriales que exigen del Go
bierno una protección especial. Suyo es 
igualmente el cargo de preparar las exposi
ciones de la industria, y de reunir y conser
var las muestras de sus principales objetos.

Hé aqui la organización dada á la ense
ñanza industrial y al Instituto consagrado 
á regularizarla y extenderla. La novedad 
misma de esta creación y su alta importan
cia exigen para los que buscan en ella una 
c a r re ra , hoy mas que nunca necesaria al 
desarrollo de los intereses materiales, la pro
tección y el estímulo. Que no de otra ma
nera arrostrarían las contingencias y pena
lidades de largos estudios, cuando nuevos 
todavía para la generalidad de los pueblos, 
ni encuentran en la opinión un poderoso 
apoyo , ni hasta tal punto se generalizaron 
entre nosotros los grandes establecimientos 
fabriles é industriales, que desde luego pro-



curen al ingeniero industrial toda la recom
pensa que puede prometerse m as tarde 
de sus útiles tareas. De aquí las pensiones 
concedidas á ios alumnos m as sobresalientes 
y menos favorecidos de la fortuna, los pre
mios en los exám en es, la preferencia conce
dida á los ingenieros del ramo en las apre
ciaciones y reconocimientos periciales que el 
Gobierno disponga. Y no se pretenda descu
brir en esta justa  y debida protección el 
privilegio exclusivo. El ejercicio de las ar
fes fabriles es libre, general, amplísimo: 
nadie necesita de un título para regentar 
los talleres, dirigir las fábricas y poner su 
profesión al servicio del público y de los 
particulares. En esta concurrencia sin lími
tes el Gobieroo §erá ju sto , será previsor si 
confia sus empresas al que le ha dado prue
bas do inteligencia y superioridad en la car
rera que ha emprendido. Premia , no res
tringe las facultades industriales: alienta el 
m érito y  no destruye la emulación que le 
produce,

Aun para aceriar en su elección, para
que nunca un meo!ido saber usurpe al ver
dadero sus derechos, y la ciencia del inge
niero industrial sea entre nosotros una ver
dad . se asegura en este decreto el resulta
do do los exámenes con todas aquellas prue
bas y precauciones aconsejadas por la pru
dencia, sin incurrir en e! inflexible rigor que 
contrariarla los fines de la enseñanza. La 
calificación del mérito respectivo de los 
alumnos lauto en sus ejercicios al fin de 
cada curso, como al terminar la carrera, nada 
puede esperar del favor ó de la intriga : so
metida á calculadas apreciaciones en que la 
conveniencia se conciba con la justicia, lleva 
consigo necesariamente la imparcialidad y 
el acierto. Asi es como el título del ingenie
ro industrial sera siempre para el Gobierno 
y los particulares una garantía de su inte
ligencia.

Foresta  misma consideración so lian re
ducido los títulos creados por Real decreto 
de í do Setiembre de I8Ü0, pues aquella 
numerosa clasificación de los certificados de 
estudios y de idoneidad produce confusión 
y e s  contraria al fin de los mismos títulos, 
los cuales si bien no confieren derechos fijos 
y un destino seguro ó inmediato, colocan á 
los interesados en posición de asegurar su 
suerte con el diploma de capacidad y apti
tud adquiridas por cuenta del Estado. Y 
cuando este y las provincias costean las es
cuelas industríale-, existe fundada y doble 
razón para que conforme á la práctica de 
todas las carreras profesionales se exijan 
derechos por la expedición de los referidos 
títulos, pero tan módicos como requiere la 
protección debida á  la industria , y el libre 
ejercicio de ella aun por los que carezcan de 
aquellos diplomas.

Por fin el Ministro que suscribe ha c a l
culado detenidamente los gastos de la ense
ñanza industrial estableciéndola según se 
propone en o! adjunto proyecto de Real de
creto , y lejos de causar aumento en el coste 
actual de las escuelas, su presupuesto h a d e  
bastar por ahora para plantear aquellas en
señanzas á posar del grande desarrollo que 
ha de dárselas.

Tales son la cxtructura general y los lí
m ites'de la enseñanza industrial, y tales los 
medios do asegurarla y extenderla entre no
el ros según el referido proyecto de decreto.

Dígnese Y. M. prestarle su aprobación 
y habrá dado una nueva prueba de su amor 
á los pueblos , y de! ilustrado celo con que 
promueve sus mas preciosos intereses.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 3 i> .=SE Ñ O - 
-RA. A. L, R. P. de V. M. ^«Francisco de 
Luxán.

R E A L  DECRETO,

Atendiendo á las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, vengo decre
tar el siguiente plan de las escuelas indus
triales :

TITULO I.

De la  enseñanza in d u str ia l y de su s escuelas.

A d í e n l o  1? La  enseñ an za  in d u str ia l  se  proporc iona  
en  e sc u e la s  e s p e c ia le s ,  den om in adas  s e g ú n  su  ob jeto  y 
pun to  donde se  hallen  es tab le c id a s  , y clas ificadas en 
e l e m e n t a l e s , pro fe s iona les  y  la ce n tra l .

A i t .  2.° L a .3 e rcu e la s  e le m e n ta le s  se  e s ta b le c e n  
pr in c ip a lm e n te  p a r a  q u e  la s  c la se s  t r a b a ja d o ra s  a d 
q u ie ra n  con b r e v e d a d ,  y  s in  la dificultad  d e  c o m p l ic a 
das  t e o r í a s , los conocim ientos m as  p rec i so s  y u s u a le s  
en las operac ion es  m a te r ia le s  de las a r te s  y  oficios.

Art. 3? L a s  o-cue las  p ro fe s iona les  t ienen por o b je 
to proporcionar  la in st rucc ión  n ecesar ia  para c o n s t r u ir  
y  d i r ig i r  ace r tad am e n te  las f á b r i c a s ,  t a l l e r e s ,  ob ra s  
mr-cárdces, m á q u i n a s , in s t ru m e n to s  y a r te facto s  in 
d u s t r ia le s  de todas c lases .

Art.  i . '  En la escuela  ce n tra l  se  e s tu d ia r á n  todas 
Luí m á t e n o s ,  con m a y o r  ex tensió n  q u e  en las d em as  
e s c u e l a s , para fo rm ar  los p ro fe sore s  do e l las ,  v con el 
íin de eomplef , r  la c a r r e r a  industr ia l .

TÍTU LO II.

De ¡as escu d as elem entales.

Art.  5.° La enseñ an za  c o m p r e n d e r á : la caligrafía , 
la  ortografía  , la  g ram átic a  caste l lana  , la ar i tm ética ,  
la g e o m e tr ía ,  el d ibu jo  geom étrico  y de im tec ion ; el 
conocim iento da las p r inc ipa le s  le v o s ,  d e s c u b r im ie n 
tos y fenóm enos  de la mecánica  ; la física y  la q u ím i
ca , el s i s tem a  m étr ico  decim al ap licado á las pe a q  
m ed idas  y  m onedas  se g ú n  la legislación vigente .

A rt .  6V E stos  e s tud ios  pod rán  a m p ü a r s o  en  las 
m ism a s  e sc u e la s  e lem en ta le s  cuando  lo e x i jan  los in

te re se s  y lp permitan los r e c u r s o s  de  la localidad ó 
población  donde se  hallen  establec idas  d ichas e s c u e 
las , p a ra  q u e  s i r v a n  de p r e p a ra to r ia s  con el fin de 
in g re sa r  en  las  profe s ionales  ó en o tra s  e specia les .

Art.  7? L a s  e scu e la s  e le m e n ta le s  q u e  h ay an  de t e 
ner  am pliación  e n  los e s t u d i o s , a b r a z a r á n  los de g r a 
m ática  gen era l  y  e spec ia lm en te  de la cas te l lana .  E s 
tudio completo  d e  la a r i tm ética .  A lgeb ra  hasta  la s  
e cuac ion es  de se gu n d o  grado  inc lus ive .  E stud io  co m 
pleto de  la geom etr ía .  Tr igonom etr ía  plana .  Princ ip ios  
de  geom etr ía  d escrip t iva .  P rác t ica s  de ag r im e n su ra .  
L e van tam ien to  de p lanos .  D d in e a c io n ,  d ib u jo  de ad or
no y  topográfico.  E lem entos de  m e c á n ic a ,  f ís ica y 
qu ím ica .

Art.  8? En la s  e scu e la s  p u ra m e n te  e le m e n ta le s ,  y  
en  las q u e  ten gan  el ca rá c te r  de p rep ara to r ia s ,  se  d i s 
t r ib u i r á n  la s  enseñanzas  en dos ó m as  c u r so s  , de m o
do q u e  p u e d a n  los a lu m n o s  m a tr ic u la r s e  in d is t in ta 
m en te  en c u a le s q u ie ra  a s ig n a tu r a s  de  las  que  abra c e  
la en señanza  de  cada escuela .

Art. 9? C o ntinuarán  como ercuelas  p u ra m e n te  e le 
m en ta les  la de Be jar  y la de A lc o y ,  y  como e scu e la s  
tam bién  e lem en ta le s ,  con am pliación  de las en señ an zas  
e x p re s a d a s  en el  a r t .  7.®, las de C á d iz ,  M álaga,  B il
bao y  Gijon .  C uan do se  proyecte  e s tab le cer  e s c u e la s  
e le m e n ta le s  en c u a lq u ie r a  o tra  población, se  in s t ru i rá  
el oportuno exp ed ien te  p a ra  hacer  co n sta r  la necesidad,  
co nvenien cia  y r e c u r so s  con q u e  lis ya de so s ten e rse  
cada  e s tab le c im ien to ;  au tor izán d ose  su  creación por 
m edio  de u n  Real  decreto ,

TITULO III.

De la s  e scu d as profesionales.

Art.  10. La en señ an za  profesional d u ra r á  t r e s  años 
y en  e llos  se  d i s t r ib u i rá n  las  m ater ia s  q u e  co m p ren de  
da!  modo s i g u i e n t e :

P r im er  año. C om plem ento del á lgebra  , con i n c l u 
sión de la teoría gen era l  da  ecuac iones .  E lem entos  da 
geom etría  anal í t ica  y tr igonom etría  e s fér ica .  G e o m e 
tría d esc r i l iv a .  F ís ica  general .  Dibujo  lineal y de a d o r 
no. T ra b a jo s  gráf icos  de geom etría  d escrip t iva .  L en gua  
francesa ,  p r im e r  curso .

Se gu n d o  año. Geom etría  d e sc r ip t iv a ,  s u s  aplicac io
n es  á las so m b ra s ,  per sp e c t iv a  gnom ónica  y topografía.  
Fís ica i n d u s t r i a ] , p r im e r  cu rso .

 ̂Química genera l .  Mecánica industr ia l .  Dibujo  topo
gráfico. Copla de órgan os  do m áq u in as .  L e n gu a  f r a n 
cesa , se gu n d o  cu rso .

L e n gu a  in g le sa ,  p r im er  c u n o .
T e rc er  año. G eom etría  d e sc r ip t iv a ;  ap l icac iones  al 

corte  do p iedras ,  m a d e ra s  y h i e r r o ;. F ís ica industr ia] ,  
se gu n do  curso .

Mecánica industr ia l .  C onstrucc ión de m áq u in as .  
D ib u jo ,  copia de ó rgan o s  de m á q u in a s  y m á q u in a s  
c o m p l e t a s ; proyectos  industr ia les .  Modelado de corte s  
de p iedras ,  m a d e ra s  y h ie r ro x  Manipulaciones. Lengua  
inglesa ,  se gu n do  curso .

Art.  I I .  Como medio de facil itar  tes en señ an zas  
ind icadas  en el ar t ículo  a n te r io r ,  y para  uso  los 
a lu m n os,  h ab rá  en cada escuela  industr ia l  una b ib l io 
teca form ada de o b ra s  f acu lta t ivas  re fe ren te s  á la i n 
d u str ia  y á las d iv e r s a s  facu ltades  q u e  tienen relación 
con ella. G ab in e te  de f í s ic a ,  laboratorio  de qu ím ica ,  
co lecc iones de  m á q u in a s ,  in st rum en to^ ; , ap ara to s  y 
m odelos  m o s t r u a r io s ,  treno ó g ic o > , d ib u jo s  de ornato ,  
topografía y m á q u i n a s ;  un  ta ller  en  el cua l  p u e d an  
e je rc i ta r se  los a lu m u o s  y r e p a r a r s e  los m odelos  d e te
riorados  y  las  m á q u in a s  de todas c lases .

Art. 12. Podrá  am p l ia r se  tam bién  el n ú m ero  y  e x 
tensión de las e n señ an zas  en las e scu e la s  profesionales ,  
si se  hallan  e s tab lec idas  en p rov in cias  c u y a  im p o r t a n 
cia haga necesar io  es te  d esarro l lo ,  ten ién d o le  p re sen te  
para  la creac ión  da  n u e v a s  a s ig n a tu r a s  q u e  c o r r e s 
pondan á la industr ia  especial dai pa is  donde se  e s t a 
blezcan , y qu e  haya medios de costear la s .

Al t. 13. A n c j i  á toda escuela  p r o f e s io n a l , y b:\jo la 
dependencia  inmediata  da su  D irec tor ,  h ab ra  s iem p re  
otra  e lem en ta l  co m pleta  qu e  ven drá  á fo rm ar  c o a  ella 
u n  so lo  establecim iento .  S u s  en señ an zas  s e rá n  r e g e n 
tadas por los a y u d a n te s  da  la profesional.

Art.  U .  Por ahora  solo en Madrid , Barcelona,  
S e v i l l a ,  Y e rg ara  y  Valencia h abrá  e s c u e la s  p ro fe s io 
n a le s ;  pero  podrán e s tab le cer se  tam b ién  en o tros  p u n 
tos del  re ino á solic itud de las provincias  qu e  c u en ten  
al efecto con l o 3 fondos necesar ios .

TÍTULO IV.

Del Real Instituto in d u str ia l.

Art.  15. Como centro  y  modelo  de la enseñ an za  in
d u str ia l  , y tam bién con el ca rác ter  de u n  cu e rp o  con * 
su l t iv o  del G o b ie rn o ,  co n t in uará  en Madrid ei Real 
Instituto industr ia !  creado por Real decreto  de i  de 
S e t ie m b re  de 1850.

A rt .  16. El Real Inst i tu to  tiene por ob jeto  p r o c u 
r a r  á las e n señ an zas  in d u str ia le s  todo el desa rro l lo  
p os ib le ;  a d q u ir i r  caba l  conocimiento de s u s  p ro greso s  
y adelantos en los pa íses  e x t r a n g e r o s ; p ro p agar  en 
n u e st ro  su e lo  l o 3 in ve n tos  m as  úti les á las a r te s  f a b r i 
les  y m a n u fa c t u r e r a s ;  fo rm ar  el profe sorado  para  las 
e scu e la s  públicas  del  r a m o , ios d ire c to re s  da las f á 
b r ica s  y t a l le re s ,  y  los c o n s tru c to re s  m ecánicos t e ó -  
r ic o -p rá c t ic o s  da in s t ru m e n t o s  , m o d e l o s , m á q u in a s  y 
artefactos .

Art. 17. Et Real Insti tuto  in d u s t r i a l ,  como c u e rp o  
facu ltat ivo ,  co m pren de rá :

Prim ero .  Un C on servator io  de a r te s  , con el  m u 
seo de ob jetos in du str ia le s .

Segundo. Un ta l le r  de modelos y m áq u in as .  
Te rcero .  La escuela  ce n tra l  de in d u str ia ,  y a n ex a  

á el la  o tra  e lem enta l  modelo.
Como c u erp o  co n su lt ivo  y au x i l ia r  de la ad m in i s 

tración activa en el ram o  de in d u str ia  co rre sp on de  al 
Director  del Real  Inst i tu to  in d u str ia l  :

1? In form ar  acerca  de las  in stan cias  so b re  co nce
sión de pr ivileg ios  de industr ia  

2? In form ar acerca  de las petic iones so b re  ce rt i f i 
cados  de las  m a rc a s  y d is t in t ivos  de  las f ábr ica s  y ta 
l le re s  in d u st i ia le s .

3.* E v a c u a r  los d em as  in form e s  q u e  pida el G o 
b ie rn o  so b re  los d iv e r so s  ram os  de la in d u str ia  y s u s  
es tab lec im ientos .

i .°  Custodiar  y  c o n se rv a r  los t ipos y patrones o r i 
g in a les  de las p esa s  y m edidas legales .

o? P ro m o v e r  y a r re g la r  las  exposic ion es públicas  
de la in du str ia  e spañola .

Art. 18. C om p re n d erá  el m u co in d u s t r ia l :
Pi imero. La col ccion tecnológica á m ostru ar io ,  

tanto de las  p r im e ra s  m ater ia s  e m p le a d a s  en cada a r 
te ó in du str ia  , como de s u s  tra s form ac io nes  s u c e s iv a s  
y  productos  f in a le s ,  con la designación de s u s  precios  
resp ec t iv o s .

Segundo.  La de  modelos de  las  p r inc ipa le s  m á q u i
n as  , ap ara to s  y  úti les em p le ado s  en las artes .

T ercero .  La de d ibu jo s  q u e  re p re se n te n  ob je to s  
p opios del e s t a b le c im ie n to , y den cum plida  idea de 
los adelantos su c e s iv o s  de la industr ia .

Cuarto. Ei a rch iv o  ó depósito  de los antecedentes  
r e la t iv o s  á los p r iv i leg io s  de in du str ia  , para  los fines 
e s t a b ’ecidos por  la legislación v igente  del ramo.

Quinto. La biblioteca para  uso  de los a lu m n o s  y 
del público.

Art.  19. Se rá  ob jeto  de 1\ e scuela  ce n tra l  la e n s e 
ñanza de las a r te s  in d u str ia le s  y fab r i le s  en  todo su  
posib le  d esarro l lo ,  y fo rm ar  p ara  e l la s  p ro fe sore s  q u e  
r e ú n a n  la teoría á la práctica .

A rt .  20. La en señ an za  com pleta  de la escuela  c e n 
tral d u ra r á  cinco años. Los tre s  p r im eros  a b ra z a rá n  
las m ism as  m ater ia s  qu e  se  e n señ an  en  las e scu e la s  
p rofe sionales ,  y en los o tros dos se  c o m p r e n d e rá n  las 
s ig u ie n te ? :  c u a i t c  a ñ o ,  com plem ento  de la g e o im t i í a  
analítica  y cá lcu lo s  s u p e r io r e s  ; m ecánica  racional ó 
g e n e r a l ;  m ecánica  in d u s t r ia l ;  q u ím ica  in d u s t r ia l ;  d i
b u jo ;  p royectos  co rre sp o n d ie n te s  á las  d iv e r sa s  a s i g 
n a t u r a s ;  t rab a jo s  de  ta l le r  p ara  los a lu m n o s  de  la e s
pecialidad m e c á n i c a ; t raba jo s  d e  laboratorio  para  los

a lu m n o s  de la  especia lidad q u ím ic a ;  len gua  a lem an a ,  
p r im e r  cu rso .

Quinto año. A n á l i s i s  qu ím ico  ; co n strucc ión  de m á 
q u in a s ;  m inera-ogia  y g e o lo g ía ;  co n stru cc io n es  c iv i 
les  apl icadas  á la indu  t r i a ;  economía y  legislación in
d u s t r i a l e s  ; d ibu jo  ; p royectos  co rrespon die n tes  á las 
d i v e r s a s  a s i g n a t u r a s ;  t rab a jo s  de ta l le r  para  los a lu m 
nos de m e c á n ic a ;  t r a b a jo s  de lab orato rio  p a r a  los 
a lu m n o s  de qu ím ica  ; len gua  a le m a n a ,  se gu n do  curso .

Art .  21. Cuan do parezca co nvenien te ,  y el de sa r ro 
llo su ce s ivo  de  las en señ an zas  lo permita  á las ya 
indicadas en el ar t ícu lo  anterior ,  se  a g re g a rá n  las  e s
peciales p a ra  el m as  perfecto  conocimiento de  los t in
t e s ,  tej idos y  e s tam pados  de la m e ta lu rg ia ,  a r te s  c e 
rám ic a s  y  o tr a s  q u e- la  ex perie n cia  acredite  como m as  
úti les y  n ecesar ia s .

Art.  22. E s  ap l icab le  á la e scu e la  ce n tra l  de! Real 
Inst itu to  cu an to  se  e s tab lece  p ara  las  profesionales  en 
el t ítulo III.

Art.  23. La  escuela  e lem enta l  ag regada  á la centra l  
rec ib irá  en s u s  métodos y  d o c t r in a s ,  en  s u s  d e p e n 
denc ias  y  r e c u r so s ,  toda la posib le a m p l i t u d ,  de  tal 
m anera  q u e  pu ed a  co n siderar  e como ol modelo de 
las d8 s u  c l a s e ,  y  e n say ar  ios p rocedim ien tos y  v a 
r iaciones q u e  co n ven ga  in tro d u c ir  en  ei las.

TITULO V.

D& la s  escuelas in du striales en g e n e ra l , y de su  régim en  
y adm in istración .

Art.  24. L a s  e scu e las  in d u str ia le s  depend n del 
Ministerio da F o m e n t o , como uno de los ra m o s  q u a  
co n st i tu y en  la Dirección genera l  de A g r ic u l tu ra ,  In 
dustr ia  y Comercio. S u s  D irectores  se  co rre sp o n de rán  
con dicho M inhterio  d irectam en te  en todo lo re lat ivo  
á la parte  científica , económica y ad m in is tra t iv a  de 
s u s  r e sp e c t iv o s  e s ta b le c im ie n to s

Art. 25. Al f ren te  del Real la s t i t u t o  in dustr ia l  y 
s u s  d epen denc ias  h abrá  u n  Director  nom brado  por 
Real d e c re t o ,  c u y a s  a tr ib u c io n es  sa  d e s ig n a rá n  en el 
reg lam en to  de e jecución de este pían.

A rt.  26. Los D irectores  y  Se cre ta r io s  de la s  d e 
m as  e scu e la s  in d u str ia le s  s e rá n  n o m b rad o s  de Real 
orden e n t re  los respec tivos  p r o fe so re s ,  c o a  la g ra t i f i
cación q u e  s e l e s  a s igne en los p re su p u e sto s  g en era le s  
del Estado.

A rt.  27. Correspondiendo al G o b iern o  y a d m in i s 
tración inter ior  de las e sc u e la s  ind u str ia le s  s u  r e p r e 
sentación y b u e n  rég im en á s u s  respec t ivos  D irectores ,  
se rán  estos auxi l iados  por  los Consejo s de es tudio  y  da 
disciplina , oyéndolos  so b re  todo en  los casos  g ra v e s ,  
en los proyectos  de re form a y  m e j o r a , y en los p ro 
g ra m a s  y  var iaciones q u e  deb an  ver i f icarse  en  las  e n 
señanzas .

A rt  28. E xce p tu an d o  á lo? p ro fe sores  y ay u d a n t e s ,  
todos los d em as  em pleados de las e sc u e la s  in d u str ia le s  
se rá n  nom b rad os  por s u s  D ire c to re s ,  los c u a le s  ten
d rán  igua lm e n te  la facultad de  s u sp e n d e r  t e m p o ra l 
m ente  de s u s  funciones al p ro fe sor  q u e  h u b ie se  fa l ta 
do á s u s  d e b e r e s , oyendo p re v ia m e n te  al Consejo  de 
d isc ip l in a ,  y  dando desde luego par te  al G ob iern o  de  
su  r eso luc ión  y de las c a u sa s  q u e  la h ayan  motivado, 
con rem is ión  d d  inform e ó a c u e rd o  del e x p resad o  
Consejo  da discipl ina.

Art. 29. En Jas e cu e la s  e le m e n ta le s  com pletas ,  
en las pro fe s iona les  y en  la ce n tra l  h abrá  conse jos  de 
e s t u d i o s , co m p u es to s  de lo? p rofe sore s  o id ia a r io s ,  bajo 
la p residencia  del Director ó qu ien  h ig a  s u s  veces. 
S e rá  se cre ta r io  del Consejo  de  es tud ios  el qu8  lo sea 
de la e scuela .

Art.  30. C orrespo nde  a! Consejo  de es tud io? :
P rim ero .  Vigilar  las e n señ an zas  y los métodos, p r o 

poner aí Director  las m e jo ra s  de q u e  sean  su sc e p t i 
b le s  y aq u e l la s  re fo rm as  q u e  la exper ie n c ia  h aya  a c r e 
ditado como n ec esa r ia s  ó como úti les.

Segundo. Proponer la adquisic ión  do las m á q u in a s ,  
a p a r a t o s ,  in s t ru m e n to s  y  l ibros q u e  ex ija  el m e jo r  
se rv ic io  de la E scu e 'a .

T ercero .  D iscutir  y a p ro b a r  los p ro g ra m a s  de todas 
la s a s i g n a t u r a s ,  rem itiéndolos o p o r tu n a m e n te  al G o 
bierno  para q u e  e s t e l o s  a p r u e b e ,  oyendo  p ré v ia m e n -  
te s !  Consejo  de es tud io s  de ia e scu e la  centra l .

Cuarto. Calificar la conducta  d a  los a l u m n o s , o y e n 
do p ré v ia m e n te  á s u s  r e sp ec t iv o s  profe sores .

Quinto. N o m b ra r  á pr inc ip ios  de  año uno de  s u s  
ind iv iduos p ara  in te rv e n ir  la gest ión  económ ica  del 
D i r e c t o r , los co bros  y la cu en ta  m e n su a l  de gastos .

Art. 31. E n  la pr im era  se sión  o rd in aria  del m e s  
de E n e r o , el Consejo  de e s tud ios  n o m b rará  dos p ro 
fesores  q u e  con ei Director  y  el Se cre ta r io  de la e s 
cuela  han de ' fo rm ar  u n  Consejo  de discipl ina p ara  
co rreg ir  las faltas en  q u e  in c u r ra n  as i  los pro fe sores  
y d em as  e m ple ado s  como los a lu m n os.

Art.  32. E a  las E scuelas  in d u str ia le s  h a b r á ,  s e gú n  
s u s  d iv e r s a s  c l a s e s ,  los p ro fe so re s  y a y u d a n t e s  quo  á 
continuación  te  indican.

E scu elas elementales s in  enseñanza p rep aratoria .

Un P ro fe sor  de ar i tm ét ica  y  g e o m e t r í a
Un profesor  de  nociones de c iencias  ap l icad as  y  

d ib u jo .
Un a y u d a n te .

E sc u d a s  elementales co m p letas , o con en señanan za  
p rep ara to ria .

ü a  p rofe sor  de  ar i tm ética  y á lg ebra .  *
Un profe sor  de geometría  , tr igon om etr ía  y e le m e n 

tos de geom etr ía  d e sc r ip t iv a .
Un profe sor  da e le m e n tos  da c iencias  ap l icadas .
Un p ro fe sor  de d ibu jo .
Un ay ud an te .

E scu d as profesion ales.

Un profesor  para  el co m plem en to  de las m a t e m á 
ticas.

Uno de geom etr ía  desc r ip t iva  y  s u s  ap l icac iones^
Uno d e " m e c á n ic a  in du str ia l  y co n stru cc ión  de 

m áq u in as .
Uno de física gen era l  y  ap licada .
Uno de q u ím ica  g e n e ra l  y  aplicada .
Uno de d ibu jo .
Uno de len gua  inglesa .
Uno de len gua  francesa .
C uatro  a y u d a n te s .
Eu  esta  p lantil la  de las  e s c u e la s  p rofesionales  se  

co m p ren de n  los pro fe soras  de  las e le m e n ta le s  a n e ja s  
á el las.

E scu d a  central.

Un p rofe sor  p ara  el co m plem en to  da  las m a te m á 
ticas.

Uno id. de  cá lcu los s u p e r io r e s  y  m ecánica  gen era l .
Uno de geom etría  desc r ip t iva  y  s u s  aplicaciones.
U üo de fís ica genera l  y aplicada .
Dos do m ecánica  industr ia l  y co n strucc ión  de m á 

quinas.
Dos de quím ica genera l  y a p l i c a d a , y de aná l i s i s  

quím ico.
U üo de  m ineralogía  y geología .
Uno de co n stru cc io n es  c iv ile s .
Un d ire c tor  de  Jas d iv e r sa s  c la se s  de dibujo .
T re s  de len gua  f ran c esa ,  inglesa  y a lem ana.
O ho a y u d a n t e s .
Se  in c lu y e n  en esta  plant il la  do la e scuela  ce n tra l  

ios p ro fe sores  de las e n se ñ a n z a s  e le m e n ta le s  y  profe
sionales  an e jas  á ella.

Art.  33. L a s  en señ an zas  y  e jerc ic ios  de g ram át ic a  
y caligrafía  s e r á n  dese m p añ ad o s  en todas las e scu e la s  
in dustr ia les  por un  profesor  de  p r im e ra  educac ión  
re tr ibu ido  al efecto. Los pro fe sores  q u e  tom en á s u  
cargo  las  enseñ an zas  de h i g i e n e , historia n a tu ra l  ec o 
nómica y legislación i n d u s t r i a l , mineralogía ,  ó c u a l 
q u ie r  o tra  accesoria ,  s e rá n  tam b ién  retí  ibu idos con 
a s ignac ion es  tem po ra les  m ie n t ra s  d u re n  las lecciones,  
y p u eden  se r  d ad as  por  p ro fe sore s  de fue ra  de los e s 
tablecim ientos.

Art.  34. L as  c á ted ra s  y a y u d a n t ía s  de las  e s c u e la s

industriales se proveerán por oposioion ó por aseenso
y  ant igüedad .

L a s  dos t e rc e ra s  p a i t e s  de la s  vac an tes  s e r á n  pro-»
v is ta s  por r igorosa  opoMcion.

Lá otra  ta re e ra  par te  s e i á  p rov ista  á in s ta n c ia :  de  
los A y u d a n te s  q u e  solic iten  las  c á t e d ra s  do e s c u e la s  
e l e m e n t a l e s ; de los catedrát icos  de es ta s  q u e  p r e t e n 
dan a sc en d er  á las p ro fe s ion a les ,  y  de  los p ro fe sore s  
de es tas  á la centra ! .  Para  d a r  c u r so  á e s ta s  so l ic i tu
d es  se  r e q u ie re  q u e  los in teresados  ex p l iq ue n  la m is 
ma ó análoga  a s ig n a tu ra  , y  q u e  c u e n te n  t r e s  años  
cuan do  m enos de  se rv ic io  en  la ay ud an t ía  ó c á ted ra  
q u e  se  ba i len  regentando.

A rt .  35. H ib r á  p ro fe so re s  ord in ar io s  y  e x trao rd i
narios. Son Oídinarios lo? q u e  teniendo á s u  cargo  u n  
c u r so  fijo y  determ inado  s e  h a l lan  co m pren didos  e n  
la planta do la escuela .

Sun profe sores  ex trao rd in ar io s  los q u e , ya se an  
g ra tu i t a m e n te ,  ya  perc ib iendo una  r e m u n e r a c ió n ,  se  
no m b r  a)  acc identalm ente  y  solo por  cierto t iem po p a 
ra  sat is facer  u n  se rv ic io  especia l .

Art.  36. Lo? pro fe so re s  ord inarios  p u ed en  se r  ta m 
bién  e specia le s  v  aux i l ia re s .  Son e fp eo ia les  los q u e  
perten ecien do á la c a r r e ra  i n d u s t r i a l , y  au tor izados  
con el c o r ie sp o n d ien te  t í tu lo ,  se  hallen d irecta  y e x -  
e lu s iv a m e n te  dest inados á la enseñanza de la e scu e la  
con el sue ldo  designado  á su  c la se .  Son pro fe so re s  
au x i l ia re s  los m ism os del e s tab le c im ien to  ai se  Ies e n 
comienda a lgun a  e n s e ñ a n z a ,  y ad e m a s  los q u e  s ig u ie n 
do o tr a s  c a r r e ra s ,  y colocados en e s tab le c im ien tos  q u e  
no son del ram o, tienen s in  e m b arg o  á su  cargo  a lg u 
nas de las enseñ an zas  de las e s c u e la s  in d u str ia le s  m e
diante  una re tr ibución  determ inada .

Art.  37. Por cu en ta  de h  escuela  ce n tra l ,  y  á e le c 
ción del Consejo  de e s tu d io s ,  u n  profesor  v is i ta rá  to
do? ios años los e s tab le c im ien tos  de la m ism s  c la s e  
m a s  notab les  de lo? países  e x tra n g e ro s  para  e x a m in a r  
s u s  p ro greso s  y a d e la n t o s ,  é in trodu cir  en n u e s t ro  
su e lo  los q u e  pud ieren  con venirse y  sean  co m p at ib le s  
con s u s  p a r t ic u la re s  c ircu n s tan c ia s .

Art.  38. Los a y u d a n t e s  re e m p la z a rá n  á los p ro fe 
so re s  por en ferm edad  ó au se n c ia  m otivada .  E a  e s te  
ú timo caso  perc ib irán  como u n a  gratif icación la te r 
cera  p s r te  m as  de! su e ldo  q u e  d is f ru ten  , ia cu a l  s e  
descontará  de la as ignación del p ro fe sor  que s u s t i 
tu yan .

Art. 40. Los profe sores  esp ec ia le s  d i s f ru ta r á n  u n  
su e ld o  q u e  no baje de 6000 r s .  en la s  e s c u e la s  e l e 
m e n t a le s ;  de 900o en las p r o fe s io n a le s , y  12,000 en  
la  centra l .

Art.  41. Los su e ldos  de  q u e  hace m érito  el a r 
tículo  a n t e r i o r ,  a u m e n ta r á n  su c e s iv a m e n t e  cada  cinco 
añ o s ,  con el t iempo de se rv ic io  y  en la p roporc ión  d e  
u n  quinto  de la dotación de en trada .

Art. 42. El abono de años  de  se rv ic io  p ara  o p ta r  
al aum ento  su ce s ivo  da  sue ldo  , cada vez q u e  ob tenga  el 
p ro fe sor  u a a  cá tedra  de m a y o r  dotación q u e  la q u e  
deja , se  r e g u la r á ,  no por el núm ero  abso lu to  da a ñ o 3 , 
s ino por  la cantidad á q u a  asc iendan  los su e ld os  d e 
ven gado?  en el se rv ic io  del p ro fe so ra d o ,  c u a le s q u ie ra  
q u e  haya  sido la categoría  y la posición an te r io r  de  los 
interesado?.  El im porte  de  esta  su m a  , d ividido por  e l  
sueldo  da en trad a  de la plaza q u e  v a y a  á s e r v i r  el pro* 
f e > o r , d e te rm in a rá  el abono de años á q u e  tenga d e 
recho.

Art.  43. L i s  a y u d a n t a s  d i s f ru ta r á n  de un su e ld o  
q u e  no podrá b a ja r  de la mitad de! da  en trad a  de los 
pro fe sore s  e sp ec ia les  de la escuela  , y se  a u m e n ta r á  
con los años de se rv ic io  en ia prooorcion q u e  d e s ig 
na el ar t .  41.

A» t. 44. Los pro fe sores  de todas c la se s  , com o los  
a y u d a n te s  y  d e m as  depen d ientes  de n o m b ram ien to  
Real de  las e scu e la s  in d u s t r ia le s  , t en d rán  los m ism o s  
derech os  á cesantía ,  ju b i lac ió n  y viudedad  q u e  los e m 
pleados civiles.

í Se co n clu irá . )

-----------------------------------III1 W I  ■ ,

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 21 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de c u r a r , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para satisfacción del 
que quiera exam inarlos, resulta lo siguiente:

M adrid .

Invadidos da!  c ó l e r a - m o r b o ........................    4 $
Muertos do los an te r io rm e n te  in v a d id o s . .  16 j 
Id. de los invadidos en  es te  d i a    10 !

Tilulcia.

In v a d id o s .................   , ................................................  4
M u erto s ................................   4

En los dem as pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado desalu d  
pública.

Madrid á las doce de la noche del 21 de 
Mayo de l8 5 a ,= L u is  Sagasti.

3.º SECCION.—ANUNCIOS.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E xtracc ió n  del 21 de Mayo de 1855.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

13, 5 , 14, 42 , 44.
El prem io  de 2500 r*.  v n .  concedido en cada  e x 

tracción á las h u é r fa n a s  de  m il i ta re s  , Milicianos n a -  
cionates y patr io tas  q u e  m u r ie r o n  en la g loriosa  lu ch a  
q u e  felizmente h am os term in ado  por los leg ít im o s  de* 
recho?  de D. fia Isabel II y  las l ib e r ta d e s  de la nación; 
ha cabido en suer te c o a  el p r im er  ex trac to  de la de 
e-te  dia á Doña M a i ü  T e re sa  G a l d e a n o , hi ja  de Don 
M a n u e l , m u e r to  en el cam po  del honor.

D. Felic iano P o l o , G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  dq 
Tarragon a .

Hago s a b e r  q u a  dec larada  por S.  E. la A udiencia  
del terr itorio  de necesar ia  prov is ión  la e scr ib an ía  n u 
m erar ia  de la E sp luga  de F r a n c o ! } ,  v a c a n te  por fa l le
cimiento de D. J u a n  D r o m i , so  saca á su b a s ta  b a jo  las 
s ig u ie n te s  condiciones :

1 !  La su b a s te  se rá  doble  y  s im u l tá n e a  ante  el s e 
ñor G ob ern ad or  de  la provincia  y ju z g a d o  de p r im e ra  
instancia  de Montblanch, y  tendrá  lu ga r  el día q u in to  
poster ior  á los 30 en q u e  se  h a y a  hecho la publicación  
en la Gaceta de Madrid.

2T No se  adm it irá  p ostura  m e n o r  á la cantidad da  
2 0 0 0  r s .  v n  en q u e  ha sido tasada.

3* No podrán  licitar  o tros  su ge to s  que los que h a *  
gan  co nstar  q u e  r e ú n e n  la s  c i r c u n s ta n c ia s  qu3 se re *  
q u ieren  para  d  buen  d e se m p eñ o  del oficio.

4? Los l id i a d o r e s  qu e  q u ie r a n  ten er  opcion al nom? 
bram ien to  a f ian zarán  el pago de  la t e rc e ra  p a r te  del  
precio q u e  o f iezcan , á sat is facción  del t r ib u n a l  an te  el 
q u e  se  ver i f iq u e  la su b a s ta ,  d en tro  de  las  p r im e ra s  t i  
lloras s ig u ie n te s  á s u  e e le b r a o io n ; y no cum plien do



este requisito, no tendrán derecho alguno á la adju
dicación 4^1 oficio,

Asi m  el pago de la cantidad en que se adjudi
qué ía éspribanfe, cómo én los demás tramites y re
quisitos, sé estará á lo que previene el Real decreto 
pn 7 de Mayo de 1852 y demas órdenes posteriores.

6* Correrán á cargo del sugetó en favor de quien 
se adjudique lá escribanía los gastos que se ocasionen 
en la formación del expediente , derechos de los prego
nares, papé! sellado &c.

Tarragona 5 de Mayo de 1855.=^ Polo. *=» Por su 
mandado, Joaquín Cortadellas. 127Q

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 22 DE MAYO.

Los capítulos 6? y 8?, sección novena, del p re 
Sútiúesto de gastos del corriente año tienen por 
objeto satisfacer los haberes del personal de las 
Audiencias territoriales y Juzgados de prim era 
instancia; el atender con las economías que en 
cada uno de estos capítulos proporcionen las ba
jas naturales al. pago de los institutos de los fun
cionarios comprendidos en él, que por enferme*- 
dad justificada perciben su sueldo por completo 
sin desempeñar su destino, no es en manera al
guna distraer los fondos del servicio á que están 
consignados. No ha habido, por tanto', en la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, con fecha 14 de Marzo último, la infrac
ción dei artículo 23 de la ley de contabilidad que 
supone El Parlamento en su número correspon
diente al dia 20 del actual.

EXTERIOR. 

Un despacho telegráfico del General Can- 
robert, dirigido el I i  de Mayo al General Mi
nistró de la Guerra, dice lo siguiente:

El énemigo ha hecho doá salidas por la noche, han 
sido vigorosamente rechazadas

Qt*o despacho, con fecha 10 de Maya por 
la mañana, y recibido ayer en la madru
gada, está concebido en estos términos:

Continuamoi nuestros trab j )s delan te  de la plaza, 
humazos dados ai enemigo han salido perfec

tamente. El espíritu de las tropas es excelente, están 
llenas de ardor y de confianza.

El Mensagero de Bayona publica el s i-  
guieutó despacho telegráfico:

Paris 18 de Mayo de 1855, á las nueve y 45 ml- 
$ut93 de la mañana.

Aceptada la dimisión del General Canrobcrt, e ’ 
mando en jefe del e jé rc ito  de O rien te  se ha confiado 
al Génefal Pelissier.

Al General Canrobert el cuerpo de ejército del Ge
neral Pelissier.

Lá telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes: 

(p e  la telegrafía H avas.) 
Yfena; miércoles 11 da Mayo.

Corre el rumor de que Mr. de Bourqueney y Lord 
Westtnorélañd habrian declinado formalmente las úl
timas proposiciones de los Plenipotenciarios rusos* 
Presto que habían formado ellos mismos contrapro
posiciones.

Yiena, jueves 17 de Mayo.

El Conde Buol, el barón de Bourqueney y el Con
de de Westmoreland han tenido muchas entrevistas 
para celebrar una conferencia final basada ea la y’ti
ma reppi&sla qüé ha llegado de París y de Lóndres.

Marsella, miércoles por la noche 16 de 
Mayo.

El Embajador de Inglaterra, Lord Slratford de Red- 
cliflfe, después de haber asistido frente á S bastopol á 
un Cons ĵp de guerra celebrado por Jos Generales alia
dos, ha ido á Eupatoria á visitar á Omer-Bajá: el 5 
ha vuelto á Constan ti no pía.

Kjatnil-Bajá, Presidente del Consejo, que habia con
denado á Mehemet-Alí-Bdjá, ha presentado su dimi**- 
sion, que ha sido aceptada.

Vely-Bejá ha llegado á Constantinopla.
Los patriarcas y los rabinos han sido convocados 

paré,enterarse del decreto que sujeta los rayas al ser- 
viejo mMHar. La mayor part8 de ios raya3 quieren re
dimir con dinero esta obligación.

El Khan de Khiva sitiaba la ciudad persa de Me— 
roy cuandoA Consecuencia de la traición de sus alia
dos los turcomanos fue dado de puñaladas por la no
che. Después de ésto los persas llevaron el degüello 
y el saqueo al campo khiviano, qae fue completamen
te, dispersado* Los persas hicieron 20,000 prisioneros y 
s|\|^04er?urón de 2500 camellos. Lps j fes turcomanos 
haq $ido recompensados,

Hamburgo, jueves 17 de Mayo.

Toda la escuadra inglesa, excepto dos buques que 
IWHMnffifln anclados, ha salido de Baro-Suad para 
penetrar mas en e f  golfo de Bothnia.

(De la correspondencia Lejolivet.) 

Jaóodres, jueves 17 de Mayo.
SI Times do hoy ataca vivamente al Gabinete, y 

dice que Lord Johq Russell y algunos de sus colegas 
tienen muchos miramiento i á la Ruúa , y quieren ha- 
oer la paz á toda costa.

lío han llegado despachos de Lord Reglan.

l o s  ' periódicos de Londres del 16 de 
inayo publican los despachos siguientes: 

(Del Times.) 

1 CoDstántinopla 12 de Mayo.
* ^^aS^lalPttoches hay un fuego bastante vivo entre 
los franoeset’ y loé ruros. *

Los ingleses están á 50 pasos de las centinelas rU-
SeS.

Los ingleses construyen nuevas baterías.
El Sultán ha asistido hoy A una revista de la guar

dia imperial francesa.

(Del Sund .) 

Constanti&opla 12 de Mayo.
Han llegado á Sebastopol 6000 piamonteses. Todas 

las noches es muy vivo el fuego entre los franceses 
y los rusos.

Escriben de Viena el 13 de Mayo al 
Diario aleman de Francfort.

Personas bien informadas evalúan las fuerzas de 
los aliado» en Crimea en 166,000 hombres, de los cua
les 150,00 J están di-puestos á combatir. Bastan 20,000 
para defender las alturas de Sebastopol, BU.klava y 
KaVuiesch; 20,000 hay en Eupatorio, y 15,000 h^cen en 
este momento uaa exp jdiqioa contra Kertch.

Los aliados disponen , por consiguiente, d) 150,00 0 
hombres para principiar las operaciones en campo raso 
por el lado de Sebastopol. Si sé añidan á estas tropas 
lo* refuerzo* qu-j .sve¿taa reuaUa-ío en Coa,Uatino- 
pla y el cuerpo sardo, cuyo* primaros--destacamentos 
han llegado á Crimea el 9, se vera qua lo* aliados son 
bastante fuertes para empren ior lis  operaciones deci
sivas.

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R  I N F A N T I L E S

Extracto oficial-de 1% s* s i) i  c e leh n d i el d i  i 21 
de May i de 1255.

Abierta á launa y cuart), y loldi el acta do la anterior, 
fue aprobada en votación nominal por los señores que á 
continuación se expresan:

Huelves. Salvá.
Vega do Arraijo. Ovejero.
Goozalez de la Vega. Porto,
file ro . Montemar.
Montesino. Villar.
Moyano. Pita.
Lemery. otero.
Camacho. González Alegre.
Alonso Cordero. Lloren».
Escalante. Miranda.
Mochada. Gil Sanz.
Salillas. Lamadrid.
Fernandez de los Rios. Medrano.
Cuenca. García (D. Diego).
Mendez Vigo. García Briz.
Perez ÍD. Ramón). Sagasta.
Alvarez Borbolla. Fernandez del Castillo.
Carrera. Mon casi.
González[D. Antonio). Peña.
Ortiz. Suris.
Márquez. Labrador.
Avwiillo. Gaminde.
S9GZ- . No vea.
Jaén (D. Mariano). Macfa.
p ™sa. Lobit.
Maestre (D. Antonio). p ardo Osorio.
Valera. . Mova.
Jiménez. Balité?.
Herrero. Gutiérrez Solana.
Garr;do. López Infantes.
Sancho. Mona res.
Gu’ierrez de Ceba líos. Ramírez Arcas,
Zaira. Navarro (D. Alonso ).
Codorniu. Montero.
Pomc?í. Vera.
Lorente. Bertemati.
Uzunaga. Bazan.
P-úiño. Orense.
Perez Zamora. Alfonso.
Benitez do Lugo. Mascarós.
Cárnica. ‘ Corradi.
Collantes. Ruiz Pons.
Ferriol. . . Latorre (D. Cárlos).
Echarri. Rivero.

■ Reus. Arriaga.
Alegre. Alcalá Zamora.
Llanos. , Lasala.
Moreno Nieto. Ortega.
Figuerola. Torrecilla.
González (D. Ambrosio). Guardamino.
Vargas. Aguilar.
Amado. Figueras.
Acha. Calatrava.
Vitoria. Frias.
Mariátegui. Nicolau.
García (D. Sebastian). Pastor.
Romeo. Talavera.
Egozcue. PretoN eto.
Ojea, García Rui2.
Güell. Sorní.
Rosique. Sr. Presidente.
Bayarri (D. Pedro).

Pasó á la comisión de presupuestos un oficio del Sr. Mi
nistro de la Gobernación en que trascribía el Real decreto 
por el cual se ha servido S. M. determinar que desde el 
dia 1? del próximo mes de. Junio se exijan solamente 30 
reales por arroba de periódicos cerrados y 40 por arroba 
de obras impresas por entregas , en vez de los 40 y 5o que 
respectivamente se satisfacen en la actualidad.

Los Síes. Calvo Asensio, I r ia r te , G urrea, Campaner, 
F«úcon y Zorrilla excusaron su falta de asistencia.á las se
siones por indisposición en su salud.

Las Córtes quedaron i te r a d a s  de una comunicación ea 
que el Sr. Tamariz pedia se sirviesen aquellas prorogar 
hasta fin de Agosto la licencia de que actualmente disfruta.

Dióse cuenta de los asuntes en que so ocuparon las sec
ciones en su reunión de! sábado último.

Igualmente so dió cuenta del dictámen de la comisión de 
presupuestos, relativo al del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia , que comprende las sec'iones sexta y novena; y anun
cióse que so imprimiría y re p artiría , y que se señalaría dia 
para su discusión.

Hadándose conforme con lo acordado , fue aprobado en 
votación definitiva el proyecto de ley en que se concedo 
una pensión á Doña Juana Carrillo Ibáñez.

Leyóse el siguiente proyecto de ley :
«Considerando que la industria de la pesca es un ramo 

do la riqueza pública que no ostá tan desenvuelto ni es tan 
productivo cual pudiera ser y corresponde á una nación 
como la española, que se encuentra casi toda rodeada de 
mares abundantísimos en pescados, el que suscribe tiene la 
honra de proponer á las Córtes el siguiente proyecto de ley.

Artículo 1? Se restablece el derecho de pescar, que ya 
existió otra vez , coa «almadrabas de buche » en los sitios 
conocidos por do S a ra , Conil y Punta de la Isla,

Art. 2.® El Gobierno administrará y regirá esta pesca 
conforme á los reglamentos del ramo, y en los términos que 
ya lo hiciera otro tiempo.

Palacio do las Córtes 11 de Mayo de 1 855.“ Joaquín 
Garrido >»

Eo su apoyo dijo
El Sr. GARRIDO: Pocas palabras bastan para apoyar 

esto proyecto do ley. Con él se dará impulso á la industria 
p e :q u era ’, aumentará la riqueza pública, ya por el pro
ducto del arriendo, ya por el consumo de unas 4000 fa
negas de sal anuales; se d a rá  también impulso á las in
dustrias de redes y ferragerías atendiondo á los traspor
tes terrestres y m arítim os; y por último se favorecerá la 
moralidad, porque una porción de individuos,que hoy se 
ocupan en el contrabando se dedicarán á esta industria, 
y muchas familias que no tienen que comer encontrarán

en etta ocupación honrosa y lucrativa. Espero pues que 
la Asamblea se sirva tomar en consideración este proyectp.

Consultadas las Córtes, acordaron tomar en considera
ción el proyecto de ley del Sr. Garrido, pasando dicho 
proyecto á las secciones para nombramiento de comisión.

El Sr. Moyano ocupé la tribuna y leyó él voto parti
cular del mismo y  de los Sres. Avecilla, Labrador, Egoz
cue y S u ris , en el cual se propone la no supresión de las 
diez Universidades literarias que existen en la actualidad; 
y  anuncióse que se imprimiría dicho voto eon el dictámen 
de la mayoría de la comisión .

El Sr. VALERA: Anuncio una interpelación sobre el 
bando del Capitán general de Burgos, concediendo ciertos 
premios á los que presenten individuos procedentes de las 
facciones de los hermanos ó cabecillas apellidados Hierro.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: El Gobierno ha 
oido la interpelación, y contestará cuando lo crea conve
niente.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión del dictá
men de la comisión sobre la ley general de ferro-carriles.

Se leyó el art. 2?, nuevamente redactado por la comi
sión , y doria asi :

«Kntre las líneas de servicio general se clasificarán como 
de primer órden las que partiendo de Madrid terminen en 
las costas ó fronteras del reino.»

Leyóse igualmente una enmienda del Sr. Martínez Pa
lero y otros á dicho artículo, concebida en los términos si
guientes:

«Pelimos á las Cortes se sirvan acordar que el art* í.°  
do la ley general de ferro-carriles nuevamente redactado, 
se adiciono en los términos siguientes:

Entead endose que parten de dicho punto toJas aquellas 
que sin salir da éí inmediata y directamente para las ex
presadas costas y fronteras, se dirigen y concluyen en ellas, 
derivándose en cualquiera parte de las procedentes de la 
costa, con tal que atraviesen por territorios de tre» pro
vincias, ó de dos al menos.»

En su apoyo expuso
El Sr. MARTINEZ FALKRO: El principio que se con

signa en el artículo es muy elástico, pues con él puede un 
Ministerio designar á su gusto cuáles han de s^r las líneas 
de primer órden y cuáles no. Por eso presento esta en
mienda , con el objeto de que se entienda que parten de 
Madrid todas las lineas que, sin salir directa ó inmediata- 
ra ente do la corte para las costas y frontera?, vayan á parar 
á ellas, derivándose en cualquier parte de las líneas que 
ha n tenido su nacimiento en Madrid. Asi tendremos líneas 
para todos los puntos importantes de la m onarquía, sin que 
se entienda que tratamos de apremiar al Gobierno para quo 
la Inga todas, pues lo úaico que queremos es que se con
signo en la ley para que se ejecute cuando haya posi- 
sbilidad.

El Sr. MONTESINO: Sí la comisión se ha opuesto al 
cúmulo do líneas que se hm  presentado sin plan de n in 
guna clase , mucho mas debe oponerse á una enmienda que 
no solo abraza todas las líoeas que se han propuesto , sino 
todas las posibles.

Este artículo no es mas que una definición, y en él no 
se excluye línea alguna. La comisión ha creido que ya que 
retira todas las líneas que creia de primer órden, era lo 
mejor establecer su artículo de un modo general que pro
dujese el principal objeto que se había propuesto: llamar 
ía atencioa de los capitalistas sobre esas líneas á fin de 
que sepan que son de las que nadie duda qua pertenecen 
á las de 'prim er órden.

Después de rectificar los Sres. Falero y Montesino, y 
de una ligera manifestación del Sr. Ministro de Fomento, 
so procedió á la votación de la enmienda del primero do 
dichos señoras, resultando desechada en votacioa nominal 
ppr 64 voto* contra 50 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Huelves. Reus.
Vega de Armijo. Alegre.
González de la Vega. Talavera.
O’Dónnell. Bayarri (D. Pedro.)
Luxáa. Figuerola.
Sancho. Arcas.
Concha (D. Manuel). Ustariz.
Alfonso. Fria*. •
Montesino. Mendez Vigo.
Trg á re . Ranfés.
Pastor. Guardamino.
Codorniu. Victoria.
(Jdaeta. Egozcue.
Peña. Angulo.
Cara prodon. Olea.
Lemery. Montero.
Villalobos. Ben i tez de Lugo.
Presa.  ̂ Batista.
San Miguel. Perez Zamora.
Lasala. Lamadrid.
Pita. Sagasta.
Acha. Cortina.
Márquez. Salvá.
Ros de Olano. Navarro (D. Alonso).
Moyano. Ríos Rosas.
Fuentes. Olózaga (D. José).
Collantes. Corradi.
Uzuriaga. Gállego.
Garnica. García Gómez.
Fernandez de los Uios. Pérez (D. Ramón).
García (D. Sebastian). Romero Ortiz.
Avecilla. Sr. Providente.

Total 64.

Señores que dijeron si:

Gutiérrez de Cebados. Sanz.
Maestre (D. Antonio). Falero.
Fernandez del Castillo. Villar.
García Briz. Bazan.
Labrador. González Alegre.
Salmerón. Alcalá Zamora,
Bertemati Ruiz Pons.
Torre (D. Cárlos de la). Casal.
Carrera. Arriag*.
Guzmán y Manrique. Ramírez Arcas.
Alonso Cordero. Moncasi.
Gatell. Madoz ( D. Fernando).
Rubio Caparrón García Ruiz,
Echarri. Chao.
Gómez de la Mata. Gutiérrez Solana.
Figueras. Sorní.
Otero. Orense.
Moreno Nieto. Garrido.
Gil Sanz, Salidas.
Amado. Cantaiejo.
Vargas. Montemar.
Medrano. Monares.
Llorens. García (D. Diego).
Borbolla. BatHés.
Ortega. Rivero,

Total 56.

Leído otra véz el art. 2 * nuevamente redactado, y 
leído también á petición del Sr. Arriaga el art. 62 del re 
glamento, dijo

El Sr. ARRIAGA : Yo creo , señores, que habiéndose 
tomado en consideración una porcon de enmiendas, no 
puede hacerse ahora otra cosa que cumplir el reglamento.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Yo por mi par
te creo que estamos en el caso de en trar en la discusión 
del art. 2®, porque del modo que U comisión lo ha redac
tado nuevam ente, ha comprendido en él todas las enmien
das que se han tomado en consideración; sin que pueda obje
tarse nada cp itra  esta nuev3 redacción, porque según el 
art. 84 del reglamento tiene la comisión el derecho de re 
tira r los artículos cuando todavía no están discutidos para 
redactarlos de nuevo, según el espíritu que domina en las 
Córtes; y edo es precisamente lo que ha hecho. No se com
prende pues que hallándose abarcadas en el artículo todas 
las enmiendas, hayamos de entrar en la disensión de cada 
una de las 20 que se han presentado. Con esto haríamos 
interminable el debate, sin conseguir resultado alguno, cau** 
sando por el contrario un perjuicio al pais con la demora, 
puesto que hay casas extra  o guras decididas á hacer propo
siciones tan luego como ?e sancione Ja ley. ,

El Sr. ARRÍAGA : E n  mi modo de ver no sería la dis

ensión tan interminable como dice el Sr/M inistro, porque 
citando conformes en el pensamiento, saldríamos pronto del 
paso , siendo por otra parte conveniente que se hubiera 
consignado terminantemente en ej artículo lo que dicen las 
enmiendas, pues según está ahora redactado, si bien es ver
dad que esas líneas podrán hacerse, podrá también suceder 
que no se hagan.

Los [Sres. {Ministro de Fomento y  Arriaga rectificaroy 
ligeramente, tras lo cual se hizo Inoportuna pregunta; n  
habiendo acordado las Cortes que se procediera á la discu
sión del art. í !  nuevamente redactado, dijo

El Sr. ALONSO CORDERO: En virtud de las manifesta
ciones hechas por el Sr. Montesino y  por el Sr. Ministro, 
no puedo menos de creer mas acertada la anterior redac
ción del artículo.

Mi amigo el Sr. Montesino ha dicho antes de ahora que 
la Junta consultiva de caminos, canales y  puertos estaba 
compuesta de peritos, de hombres que entendían ese ramo 
y que fijaban las líneas; y  como esa junta ha manifestado 
que estando ya hecha la línea de Aranjuez, y en trabajos 
la de Albacete, será la primera del Mediterráneo, siento 
que la comisión se haya separado de ese dictámen debiendo 
en mi entender haberse atenido á él, adoptando las mismas 
líneas generales que antes estaban marcadas, á saber desde 
Madrid á Irum , al Vidasoa; desde JMadrid á Cádiz ; desde 
Madrid á Badajoz y Lisboa, y desde Madrid á Zaragoza y  
Barcelona. Desearía pues que siendo este un proyecto de 
ley general, se fijase la comisión en lo que dice el dictá- 
men de la junta referida.

El Sr. MONTESINO: La comisión ha tenido ya la hon
ra de manifestar al Congreso las consideraciones que habia 
tenido presentes al designar las líneas en los términos que 
decia la anterior redacción del art. 2.® Si el Sr. Cordero, 
que tan satisfecho parece estar con esa redacción primitiva, 
nos hnbiera ayudado con sus luces y con su voto, no h u 
biéramos tenido que re tirar el artículo y  redactarlo como 
do nuevo lo hemos redactado; pero en vista de la votación 
del Congreso y del voto mismo de S. S . , hemos tenido que 
obrar asi.

Por consiguiente, el que la Junta dijese esto ó lo otro 
no viena ahora al caso. Las líneas se han fijado del modo 
que fue posible, y  no se puede hacer mas, porque si so 
pusieran todas las que han venido en las enm iendas, apa
recerían unas líneas en contradicción con otras, y eso lo 
rechaza hasta el buen sentido.

El Sr. Cordero rectificó brevemente.
El Sr. MONCASI: Observo mucho de anómalo en esta 

discusión. Todos estamos al parecer conformes; y á pesar 
de eso la desconfianza es palmaria. Por otra p a r te , se ha 
decidido entrar en la discusión del artículo sin la de las en
miendas, y para esto no ha habido votación......

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento: S í, señor, la ha 
habido.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Secretario preguntó: ¿so 
pasará al artículo nuevamente redactado? Sí.

El Sr. MONCASI: Sin duda las anomalías están en mi 
imaginación; pero viniendo al artículo, opino en esto como 
mi amigo el Sr. Cordero; y creo que el artículo debe r e 
dactarse otra vez poniendo las líaeas según vinieron eñ las 
enmiendas; y si esto pareciere poco, poniendo ademas la 
redacción genérica que ahora tiene. Asi no habría dificultad 
n inguna, ni puede haber tampoco inconveniente por parlo 
del Sr. Ministro de Fomento ni de la comisión.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento: El Sr. Moncasi 
desconfia hasta de lo que ha visto por sus propios ojos, pues 
después de las observaciones que ha creido deber hacer un 
Siy Diputado, han acordado sin mas discusión las Córtes que 
se proceda á la del artículo nuevamente redactado.

Viniendo á este, era imposible poner en él todas las lí
neas tales como venían en las enmiendas admitidas, p o r
que esto sería una dificultad para lo sucesivo, no pudién
dose hacer ninguna línea, aunque fuese conveniente, sino 
exclusivamente b s  comprendidas en la ley , pues se objeta
ría que las demas no lo estaban.

Por consiguiente el artículo está ahora, como debe es
ta r , genéricamente redactado. Como quiera que se a , es cosa 
decidida ya que se d iscuta, y no las enmiendas.

Estas no se pueden ya hacer tampoco al artículo, por
que está puesto á discusión y el reglamento no lo permite. 
Por lo tanto ruego á las Córtes que se sirvan aprobar él 
que la  comisión ha presentado; en la inteligencia de quo 
esta es la mejor manera de orillar el asunto.

Después de rectificar los Sres. Moncasi y Arriaga , dijo
El Sr. SAGASTA : Si las Córtes recuerdan las Observa

ciones que hice al discutirse la totalidad de la ley general 
de ferro-carriles y examinan los términos en que la comi
sión ha venido á redactar el art. 2? que nos ocupa , nota
rán que la comisión y él Gobierno han venido en este puu- 
to á adoptar mi pensamiento. Por eso al defender yo a! ar
tículo vengo á defender mis opiniones. '

Triste y desconsoladora idea, Sres. Diputados, hemos 
dado del Parlamento español en la cuestión mas importante 
que se ha presentado á nuestra resolución, siendo asi que 
de ella depende que nuestra nación se eleve al que tan dig
namente ocupó en otro tiem po, ó que continúe postergad! 
en la última escala de la civilización. Momentos ha habido 
en que he dudado si estábamos en el salón de sesiones ó en 
•1 de conferencia*, al ver como se trataba una cuestión do 
tanta importancia, durante cuya discusión me parecía no
ta r  que al levantarse un Diputado á apoyar una enmienda 
decia á sus compañeros: «apoyadla con vuestro voto que 
yo á mi vez apoyaré la que vosotros presentáis.» Esta ma
nera de considerar y resolver una medida tan alta no me 
parece conveniente, convirtiendo como convierte en mez
quina cuestión de reciprocidad lacusstion mas interesante 
que han de resolver las Córtes constituyentes.

Los ferro-carriles' se presentarán bajo dos aspectos: 
aquellos cuya necesidad y conveniencia se juzga á priori; 
para los cuales el legislador tiene la in iciativa, y  el Go
bierno d ice , háganse; y en los que la ciencia no tiene que 
decir las dificultades que hay, sino proponer los medios de 
vencerlas, y hay otros que cuya necesidad no se conoce á 
prio ri, y para los que el Gobierno necesita el auxilio de la 
ciencia , que los estudia enconómica , científica , topográfica 
y políticamente, examinando mil circunstancias que seria 
prolijo enumerar.

Vosotros, Sres. Diputados, habéis hecho un trazado ca
prichoso, imposible de realizar, y no habéis hecho otra cosa 
que imposibilitar el hacer lo menos por querer hacer lo 
mas, el llevar á efecto lo posible por querer lo imposi
ble , llevados de un deseo sano, pero irrealizable, guiados 
por intereses mezquinos de localidad.

No hace muchos diás os decia yo: no os dejeis alucinar 
por los ferro-carriles; tened en cuenta que aquello mismo 
que nos dá vida, que nos sirve para resp irar, nos mata 
si no lo tomamos con precauciones. No vayais á convertir 
un elemento de riqueza y prosperidad del pais en el dogal 
que le ahogue. Si se admitiesen vuestras enm iendas, que
daría realizado mi temor, puesto que mataríamos al pais de 
plétora de caminos de hierro.

Adoptándose las enmiendas tomadas yá en considera
ción, resultará que son 6 500 leguas de ferro-carriles de 
primer órden las que han de hacerse, las cuales no costa
rán menos de cuatro á cinco millones de reales. Yo quiero que 
se me diga de buena fé si se puede estampar en la ley un 
compromiso semejante. No parece sino que nos hemos en
contrado una mioa inagotable, cuyo uso no sabemos donde 
lo hemos de echar y tratamos de darle salida: no parece 
sino que os habéis convertido en el Monte-cristo de Duraas 
y que estáis dispuestos á derram ar vuestros tesoros en las 
arcas del Estado. Esto entretanto no es asi, ni pasa de ser 
una ilusión, una quimera cuanto habéis propuesto en vues
tras enmiendas, lo cual no es posible consignar en la ley.

El Sr. GARCIA BRIZ : En su artículo, tal cual lo re
dactó prim eram ente, decia la comisión que se consideraría 
de prim er orden la línea de Madrid á Cádiz, con ramal é, 
M álaga; y ahora dice en el nuevamente redactado, que son 
de primer órden las líneas que partiendo de Madrid ter*- 
minen en las costas ó fronteras. Es necesario explicar bien 
las réglas generales para no dar lugar á dudas. En Málaga 
hay grandes intereses creados por la empresa establecida 
para pedir la concesión. Desde el momento en que no pue
da saberse si Málaga está comprendida en la línea general, 
esa provincia queda en descubierto.

En igualdad de circunstancias se encontrarán piros* 
pueblos» y  por eso insisto en que mientras la comisión no 
haga aclaraciones que disipen las dudas t no se debe apro-* 
bar el artículo.



Ki Sr. MONTESINO: Después (de las explicaqúmea qus 
han dado la comisión y el Gobierno , no creo que. hay. ne*- 
cesidad de mas aclaraciones.

Sin mas discusión se puso á votación e l  artíoulo y  fue 
aprobado. ,

Leido el art. 3.° decia a s i :
«Todas las líneas de ferro-carriles destinadas al servi

cio general son del dominio público,. y serán consideradas 
como obras de utilidad general.»

Leyóse una enmienda del Sr. Ugarte y  otrps á dicho a r
tículo , y  estaba concebida en los términos siguientes: 

«Pedimos á las Cortes que se añada al art.. 8.° del pro
yecto de ley general de ferro-carriles que presentó la co
misión, lo siguiente: «las del servicio particular que. salir 
citen' esta consideración se sujetarán á lo que [determinen ” 
las leyes sobre esta materia.» •

En apoyo de esta enmienda dijo ?•
El Sr. UGARTE : Como se ve, yo desearía declarase la \ 

comisión que las líneas de servicio particular que .envuel- ; 
ven algún Ínteres público gocen de todos los privilegios i 
que disfrutan las propiedades que so encuentran en este 
caso. i

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: E n la ley de 4 835 ' 
sobre expropiación están determinados |os trámites que se 
han de seguir para q u e . se declare una obra .de utilidad ; 
pública. La comisión pop tanto ha creído.que con arreglo í 
á esa ley obtendrán los particulares la.declaración te que 
S. S. se refiere. . . * ....

Después de rectificar los Sres. U girte : y ̂ Navarro, £a- ¿ 
moran o , manifestó aquel que retiraba su enmienda, y 'que
dó retirada. . ’

A continuación fueron aprobados sin discusión los ar
tículos 4?, 5? y 6?, los cuales decían asi: . . .

Art, 4.° «La construcción de las líneas de servicio g e -  ; 
neral podrán verificarse , ó por el.iGobierno, ó en, su .de- 
fecto por particulares ó compañías.» r

Art. 5.° «Para que el Gobierno pueda emprender la 
construcción de una línea con fondos del Estado, de las 
provincias ó do los pueblos, es necesario que esté auiori- i 
zado por una ley.»

Art. 6.° «Los particulares ó compañías no podrán cons
tru ir línea alguna, bien sea de servicio general, bien de 
servicio particular, si no han-obtenido previamente la coq- 
cesion de ella.» ‘ '

Leyóse el art. 7o , y su contenido era el siguiente: .
«Esta concesión se otorgará pqr medio de una ley, siem- ' 

pre que la línea sea .de primer ó rd en , ó aunque no lo sea, 
siempre que se auxilio la empresa con alguna subvención, 
interés o privilegio no comprendido en esta ley ¿ que gra
ve los fondos públicos.. !

En otro caso la concesión la otorgará el Gobierno por i
medio de un Real decreto.» r

Leyóse también una enmienda á dicho artículo , suscri- i 
ta por el Sr. Sancho y otros, y decia asi,: •

«No podrá autorizarse ni concederse la construcción d e ’
ningún ferro-carril, sino por una ley.» 1

En su apoyo dijo , '
El Sr. SANCHO: Doy gracias al Sr. Ministro de Fomen

to por haber antes manifestado que admitiría-esta enmien
d a ; y en consecuencia no diré en su apoyo sino que esta 
es una cuestión política que nos legó el Senado, y que nos 
ha reunido aqui. E l partido liberal indicó entonces que era 
necesario cerrar la puerta  á todo manejo inmoral respecto 
á los caudales públicos, y hoy debe cerrarla herméticamen
te , á fin de que los labios de la murmuración y de la ca
lumnia no tengan nunca pretexto para decir lo que dijeron 
entonces. Espero pues quo lá comisión no tendrá inconve
niente en admitir mi enmienda.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Prescindiendo de 
otras gravísimas razones, las que acababa de manifestar-«mi 
antiguo amigo y jefe el Sr. Sancho; me obligan á rogar á 
las Córtes que admitan la enmienda de S. S.

El Sr. RIOS ROSAS : Aunque la comisión considera que 
el artículo contiene la idea capital que ha sugerido .la ad i
ción del Sr. Sancho, no tiene reparo en admitir la en 
mienda de S. S.

Consultadas las Córtes, se tomó en consideración la 
enmienda del Sr. Sancho. ; ^ . .. ,

E n  su consecuencia redactóse nuevamente el art. 7? 
en los términos siguientes:

«Estas concesiones se otorgarán siempre por medía-de 
una ley;»  y  puesto á discusión en seguida usó de la pa
labra , y dijo

E l Sr. NAVARRO ZAMORANO: No todos ios indivi
duos de la comisión han admitido la enmienda del Sr. San- 
h o ; y  la minoría cree deber decir algunas palabras -en 
apoyo de la antigua redacción del artículo.

Según la enmienda tomada en consideración, todas las 
líneas, esten ó no subvencionadas, tienen que ser objetp 
de una ley. Las Córtes deben recordar que hay líneas de 
servicio particular tan insignificantes como la que a rran 
ca del camino de Aranjuez para el servicio de una yesería, 
la cual constituye un ramal que no pasa de 40 varas. 
Ahora bien, si se aprueba la enmienda , aun para una l í 
nea de esa clase habrá que traer aqui un proyecto de ley.

La comisión ha considerado esta cuestión en el terreno 
del derecho político. Ha creído que toda concesión ;que lle
vase consigo subveucion 6 dispendio por parte  del Estado, 
debía venir aqui para ser confirmada en un proyecto, de 
ley ; que no necesitaba tal requisito cuando en. nada se p e rt  
judicase á la nación y ningún desembolso se exigiese al 
Erario .

Esto no ha podido menos de reconocerlo el Sr. Sancho: 
sino hay subvención, no hay eso* escándalos; no puede ha
berlos en modo alguno. . . .

Al presentar estas consideraciones np.tengo otro .Ínte
res que el do dejar consignada mi opinión. Por. lo demas, 
salvándola de esta manera, pueden,las Córtes, aprobar el a r
tículo con la enmienda.

Después de.varias rectificaciones y observaciones entre 
los Sres. Navarro Zamorano, Ramiréz Arcas, y Rios Rosas, 
se puso á votación el art. 7.° en los términos en que se 
habia redactado de nuevo, y fue aprobado.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión para 
continuar la de las bases constitucionales.

Leyóse la siguiente enmienda á la base undécima.. 
Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la enmienda si

guiente á la baso undécima constitucional :
«Los Diputados serán elegidos por tres años, y percibi

rán  una indemnización do gastos pagados de fondos proviq- 
cíales por las provincias que los eligieren , la cu il no podrá, 
exceder de tres duros diarios mientras asistan á las Cór tes; 
pero no podrán á la vez percibir sueldo ni subvención al
guna de cualquier otro género, ni solicitar ni obtener para 
sí ni para otros empleo, gracias, honor ni. comisión, con 
sueldo del Gobierno ó de la Casa R eal, aunque renunciaren 
á su cargo de Diputado, hasta que se reúnan las Córtes qi¿e 
sucedan á aquellas para las cuales fueron elegidos, excepto 
el de Ministros déla  Corona ó el de ascenso de.rigorosa es
cala que por la lev debiera corresponderse en ese tiempo, 
prévia, en este último caso , la aprobación del Congreso » 

Palacio de las Cortés 10 de Mayo de 4 355.== José Hígi- 
nio de A rriaga.=Jo?é An tonio do Aguilar. — Antonio Con-  
cha.=E steban Pastor. « G u ille rm o  Nicolau. — Juan Manuel’
Pereira.== Antonio Méndez Vigo.

En apoyo de esta enmienda dijó 
El Sr. ARRIAGA: Me ha movido á presentar ésta en

mienda una circunstancia especial, la cual consiste en Éaber 
advertido que al tratar del cuerpo popular no se nos dice 
sino que habrá un cuerpo que sé compondrá do doscientos y' 
tantos Diputados, y qüe estos se renovarán ;de tres én tres 
años; do modo que según sea luego la ley electoral, puede 
ser este cuerpo tan aristocrático como el Senado, ó tan de
mocrático como la primera República del munder.

Yo he comprendido, atendida la ilustración de los seño-, 
res de la comisión, que se ha formado el cálculo siguiente: 
Vamos á formar un cuerpo monárquico, eí'cuerpo a'risto^ 
crético, y para que la Constitución sea hecha por los que 
componen el Congreso, demos á la minoría una parte de 
ella como representante dé los principios mas avanzados f.  
mas populares, pues debemos hacerlo asi estando cómo es
tán consignados según nuestros principios él poder Reaf y 
el senatorial. “ * 1 .

Fundado en esto, ho creído, que podíamos presentar la. 
enmienda en ese sentido. La que tengp,el honor de soste
ner en este momento se apoya en dos ideas de iá  m^S alta, 
moralidad: una de ellas es que Vos Di fufados tengan ittá7 
pequeña indemnización de gastos , y o tó  que ego car¿q' ¿ete.

incompatible con, jobtener.destinos, excepto el de Consejero 
de la Corona.
- ¿Q ué,es la Cámara popular?; La representación del 
elemento movible¿y variable de la sociedad, asi como el 
Senado representa lo mas permanente, lo que se ha forma
do eq las situaciones anteriores. E sta diferencia es la que 
marca el carácter de los d.os Cuerpos en el sistema repre
sentativo..

Siendo gratuito el cargo de Diputado, no podrán venir 
aqui sino los que tengan una renta considerable, en cuyo 
caso están llamados á ocupar su puesto ¡en el Senado, ó los 
que no tengan lo necesario para soportar los gas os que el 
cargo de Diputado lleva consigo, en cuyo caso tendrán.los 
Diputados que luchar con un gravámen superior á sus fuer
zas.. Resultará pues.de esto que la Cámara popular llegará 
á ser una Cámara aristocrática, ó una Cámara que nece
sariamente tenga que prostituirse. En este último caso su
cederá lo que en los años anteriores, en que el cargo (Je 
Diputado, se ha vendido por un destino ó por otra cosa; 
estableciéndose, asi el principio de corrupción que es eí que 
m ata los Gobiernos constitucionales.

Yo creo que lo mas conveniente al pais es dar á los 
Diputados la pequeña retribución que nosotros proponeivns. 
Bien sé. que no es popular proponer mas gravámenes á la 
nación ; pera examinando esta cuestión en el terreno en 

.q.qe de¿>e éxaoiioarse, resulta .sumamente ventajosa. Siendo 
el cargo gratuito, y pudiendo el Gobierno dar destinos, ¿qué 
les importa á los Diputados votar 1 500 ó 2000 millones, 
cuando eilai po .han d.e pagarlo^?

.Fero hay. quo hacer todavía otra, observación mas im
portante : '•i se sum ía los sueldos que han tenido los Dipu

tad o s  ea Congresos anteriores, donde no han recibido re 
tribución ninguna, importan muchq mas que lo que nos
otros proponemos. Si se formase una estadística de \o que 
han percibido esos Diputados empleados, se verá que la 
retribución,á que la enmienda sé refiere no llega ni á la 
cuarta parte de lo que hasta ahora ha costado.

Podria decirse que seria poca delicadeza en los Diputa
dos votar la subvención qqe proponemos; pero á esto se 
contesta observando que esa subvención es para los Dipu
tados que vengan en virtud de la Constitución que esta
mos,, haciendo.

Según nuestras tradiciones históricas, siempre han teni
do subvención los Procuradores á Córtes, y estas perdie
ro n  todo su poder dosde el momento qu que recibieron su 
asignación del Tesoro público y dejaron de pagarla las ciu
dades. En la primera y verdadera revolución que hubo en 
España, malograda desgraciadamente en Y illa lar, sentaron 
los comuneros como dogma que los Diputados cobraran la 
subvención que les.señalaban las ciudades, por quiénes ve
nían . .

Yo creo, señores, que los Diputados deben tener esa 
subvención que proponemos t prohibiéndoles al mismo tiem
po obtener gracias ó empleos del Gobierno, y también el 
poderlos solicitar ni para sí ñ ip a ra  otros.

: El único medio de conseguir el onjelo que las Córtes 
constituyentes se han propuesto al votar la ley de iocam- 

. patibilidades , es consignar ese prjndpio de alta moralidad 
en la Constitución del Estado, porque de otro modo no 
tendrá estabilidad alguna. Y no se diga que esto es una 
cosa nueva, porque en todos tiempos ha habido abusos co
mo los á que me he referido , y se ha propuesto el mismo 
medio que noso‘ros queremos adoptar. Por lo tanto espero 
que las Córtes se servirán tomar en consideración esta en
mienda, sin perjuicio da que en la discusión se adepten las 
modificaciones que parezcan convenientes para coraplelar 
nuestro pensamiento., si se cree que tiene algún vacio que 
llenar.. . ; .

El Sr. LAFUENTE: Debo principiar por decir al señor 
Amaga que la comisión no ha tenido mas Ínteres en la 
base relativa al Congreso que en la respectiva al Senado; 
siendo solo mas ó menos esplícita en una que en otra , se
gún la necesidad lo ha exigido. Dicho esto, debo pasar á 
ocuparme de la enmienda del Sr. Arriaga , quo como habrá 
visto el Congreso tiene dos partes, sie do la primera re
lativa á las dietas que según S. S. deben tener los Dipu
tados.

S. S. se ha lamentado de los abusos que ha habido 
en el desempeño de este cargo, el cual no se ha ejercido en 
su opinión con la abnegación y desinterés que era de de
sear, y esto sia excepcioa alguna. No puedo menos de pro
testar contra esa especie á nombro de las Córtes constitu
yentes. S. S. no ha hecho excepción alguna, como he diebo, 
siendo así que las hay honrosísimas , por mas que sean 
ciertos los ejemplos citados por S. S. ¿C ree entretanto el 
Sr. Arriaga que la causa de todos esos males es el no estar 
retribuidos los Diputados? Yo por mi parte creo que nó, 
pues tenemos muchos ejemplos que nos demuestran lo 
contrario.

El Sr. Arriaga quiere que se evite la corrupción, y en 
esto estoy conforme con S. S . ; pero creo que donde debe 
adoptarse el medio que se considere mas oportuno es en la 
ley electoral. Yo quiero que haya poquísimos empleados en 
las Cortes; pero considero necesario que haya algunos, pues 
teniendo especiales conocimientos en ciertos y determinados 
ramos, pueden ilustrártelos demas. Quiero también que esos 
empleados no sean de los que tienen cortos sueldos ; pero el 
determinar las circunstancias, clases y categorías de los que 
deban admitirse ó no para el cargo de Diputados, debe ser 
siempre objeto de la ley electoral, como antes he dicho, no 
de una base constitucional,.

Entretanto el Sr. Arriaga no inhibe de sentarse en es
tos escaños á los emp’eados del Gobierno;, y según la, en
mienda , podrán esos empleados continuar siéndolo, y r e 
cibir los grados ó ascensos que por escala les correspondan. 
Asi que toda la limitación de S. S. se reduce á que siendo 
los Diputados retribuidos por las provincias,. no perciban la 
retribución que les señale el Gobierno mientras tengan 
asignación por los fondos provinciales; pero el hecho es que 
entretanto conservan sus empleos, y que reciben los a s
censos de escala, en términos que según la enmienda no es 
lo uno incompatible con lo otro.

El Sr. A rriaga, y los que piensan como S. S. , encuen
tran en las dietas pagadas á los Diputados por las provin
cias la panacea de los males que todos hemos lamentado. 
En lésis general sostengo con S. S. que el que desempeña 

’ un cargo costoso y  d #  mutAo trabajo , es digno de alguna 
recompensa. DignUs est o peia riu s mercede su a, dice un es
critor sagrado; pero aunqué ese principio es incuestionable, 
hay ciertos operarios á quienes os difícil señalar esa recom- 

! pensa por no poderse-calcular cómo se le retribuye compe
tentemente ; y entro ellos sé hallan los Diputados de la 
nación. 1 • > .

; Citando e! Sr. Arriaga laí historia antigua nos ha dicho 
que los procuradores de las ciudades estaban subvencionados 
por estas; pero ha añadido que aun asi se abusó, y que el 
Gobierno llegó á corromper á los Procuradores de esa m a- 

i ñera retribuidos. Esto eqiifvale á echar por tierra sus pro
pios argumentos. Si con tesó no se evitó el abuso, ¿de qué

* serviría ahora retribuir á lós Diputados?
Fuera ó ntftehtoocés conveniente esa retribución-,• en 

cuya cuestión no entrer ahora , es necesario tener presente 
: que no habia en aquella ó'poca sino 47 ó 48 ciudades que 
, tuvieran vot& en C órtes; que esas 4 7 ó 4 8 ciudades envia- 
! ban cada una dos Procuradores ; que estos estaban general

mente ̂ reunidos por nieges , y que cuando, las Córtes se pro
longaban mucho , los mismos Diputados pedian al Rey con 
instancia que les permitiera volver á sus casas porque eran 
gravosos A sus provincias, porque tenían descuidados sus 
intereses particulares, y por otras muchas consideraciones. 
Esto pasaba en aquellas épocas ; pero como quiera que sea 
extrañó que S, S. y los demas autores de la enmienda no 
hayan notado la diferencia-que va de subvencionar á unos 

: cuantos Procuradores, al gran sacrificio que-hay quehacer 
» subvencionando 270 á 300 como habría que hacerlo, ahora.

Volviéhdo al argumento de los actos de inmoralidad y 
aFrertiedío qilé se propone', ¿cree  8. S. que un Diputado 
teiídrá' bacante, ó sb considerará satisfecho ¿con tres duros 
diarios, cuándo apenas dan dé si para sufragar una parte 
de los gartós que la -Diputación lleva conmigo? ¿Gr^e S. S. 

‘ que un Diputado’ asi retribuido , nó teniendo otras rentas 
, para vivir qne esas dietas, dejaría de percibirlas á los seis 

meses, volviéhdóse á su casa á vivir con e?caser, sin ver 
i én áu ten te fior dotación un incentivo que despertase su arabi- 
: clon, y que dárfa Ocasión al Gobierno para corromperle si 
j quisiese? ; . .
\ Éri el caso que ésa subvención hiciese mas independien-
• tes 4el Gobernó á; los Rejpréseñt'ant^s del p a is , lo cual e«

para mi muy problemático, ¿no los baria mas dependientes 
de las mismas provincias ? ¿ No serian estas mas exigentes 
con ellos? ¿No les dirían: «para eso os pagamos»? Esto, seño
res, seria bochornoso pera un Diputado de una gran nación. 
Y no solo las provincias les impondrían condiciones, sino 
los particulares también. ¿A dónde no llegarían las exigen
cias y las murmuraciones si no se les servia?

El Sr. Arriaga ha encontrado una razón para sostener 
su sistem a, y  es que de esa manera podrían venir á re 
presentar al pais, no precisamente las personas bien aco
modadas , sino otras que por no tener medio3 de subsisten
cia se ven hoy privadas de representarle* acaso mas digna
mente. Este argumento parece haberse hecho en favor de 
las capacidades pobres, y en contra de las ricas; pero yo 
diré á S. S. que la manera mas directa de hacer que no 
vengan aqjií sino las primeras, es lo que S. S. propone.

La corrupción en materias electorales ha llegado á un 
refinamiento que nadie ignora; y  si se adoptara la enmien
da habría un nuevo medio de corrupción, porque un rico 
que tuviera ínteres en salir D iputado, diría : «yo renuncio 
las dietas,» y los electores preferirían naturalmente al qué 
proporcionase ese alivio á la provincia.

Diráse á esto que se evitaría tal inconveniente con una 
ley. que hiciera irrenunciables las dietas; pero como hay 
tantos medios de eludir las leyqs, se eludiría también esta, 
y habría Diputado que diría á la Diputación: «yo daré to
dos los recibos que Vds. quieran,» y  la asignación soriaria 
como percibida, aunque no hubiese tal cosa. Hasta habría 
quien se comprometería á dar dinero, y á.hacer un camino 
ó un puente, aunque después no lo hiciera, siendo siempre 
el resultado que vendrían los ricos con preferencia á las 
capacidades pobres.

Habría en esto otro inconveniente, y  es que siendo los 
Diputados retribuidos, no tendrían ínteres en que las legisla
turas fueran breves.

Omito otra porción de razones por no molestar mas la 
atención del Congreso, y  concluyo diciendo que la comiáion 
se opone con todas sus fuerzas al señalamiento de dietas 
y de toda subvención, ora se tome en consideración la en
mienda , ora se deje para la ley electoral la decisión de 
este punto.

Después de rectificar los Sres. Arriaga y Lafuente , p ú 
sose á votación nominal la enmienda del prim ero, y resul
tó no tormda en consideración por 125 votos contra 24 en 
la forma siguiente :

Señor es que dijeron nó :
Huolves. Montero.
Vega da Armijo. ÍJlloa.
González de la Vega. Ugarte.
Madoz ( D. Pascual.) Udaeta.
Santa Cruz (D. Antonio). Avecilla.
Aguirre. Peña.
O’Donnetl. Bayarri ¡D. Pascual).
Santa Cruz (D. Francisco). Gómez de la Mata.
Lux.án. Moyano.
Cortina. Figuerola.
Sancho. Romeo.
Heros. González (D. Ambrosio).
Ros Rosas. Navarro (D. Fulgencio).
Lafuente. Labrador.
Gómez de la Sern?. Masadas.
Hazañas. Yañez (D. Ignacio).
Alonso Martínez. Carballo.
Codorniu. Iñigo.
Collado. Gal vez Cañero.
González (D. Antonio). Corradi.
Macrohon. Romero Ortiz.
Salillas. Vera.
Reus. García (D. Sebastian),
Torrecilla. Lallana.
Camprodon. Norato.
Ros. Jiménez.
Dulce. Batí tés.
Calatrava. Echeverría.
Mollinedo. Echarri.
Maestre (D. Antonio). Sagasti.
Oliver. Lamadrid.
Monzon. Falero.
Iranzo. Serrano Bedoya.
Roda. Presa.
Zafra. Montesino.
Navarro Zamorano. Bayarri {D. Pedro).
Lafuente. Sagasta.
Rodríguez (D. Vicente). Talavera.
San Miguel. Villar.
Gutiérrez de Cebados. Clemente Zamorano.
López Infantes. Moya.
Ustariz. González Alegre.
Cantero. Bazan.
León Medina. Jaén (D. Mariano).
Moratin. López Pinilla.
Fuente Andrés. Batista.
Alvarez. Cantalapiedra.
Fernandez de los Rios. Escalante.
García Gómez. Monares.
Perez (D. Tomas). Herrero.
Porto. Moncasi.
Perez Zamora. Gaminde.
Preto Neto. Benitez de Lugo.
Miguel Romero. Nicolau.
Suárez. Coello.
Perez (D. Raraon). Lozano.
Sanz. Navarro (D. Alonso).
Corvera. Latorre (D. Cárlos).
Avedillo. Madoz (D. Fernando).
Cantalejo. Yañez ( D. Manuel).
Lemery. Alegre.
Villalobos. Sr. Presidente.
Márquez. Total 125.

Señores que dijeron s í :

Rubio CapaiTÓá. Pita.
Nicolau. Ruiz Pons.
Carrera. Alonso Cordero.

; Casal. Collantes.
Acevedo. Torre (D. Juan).
Arriaga. Gutiérrez Solana.
Gil Virseda. García Ruiz.
Llanos. Orense.
Mendez Vigo. Galell.

• Otero. Pereira.
5 Arias Uria. Uzuriágá.
: Alcalá Zamora. Pomés.

Total 24.

Leyóse á continuación otra enmienda del mismo señor 
Arriaga y otros Diputados, la cual decia asi:

«Los Diputados serán elegidos po r los electores raunici- 
, pales por el tiempo de tres años.»

En su apoyo expuso
El Sr. ARRIAGA: He indicado antes que la índole del 

cuerpo popular es representar los intereses movibles, asi 
como la del Senado es representar los permanentes; y he 
dicho también qué podria aquella Cámara constituí: se Insta 
aristocrática m ente , con solo poner en la ley electoral que 
no pueden ser electores sino los que pagan tanta ó cuan
ta contribución. Es preciso pues consignar una base en que 
se diga si este cuerpo va á ser popular ó aristocrático. Sin 
ella no puede fijarse su índole ni su carácter; y en la base 
puede admitirse el censo como garantía para la buena ges
tión de los negocios públicos.

Nuestra enmienda secunda la idea de la comisión de 
que sean electores los que paguen contribución directa. Por 
la ley vigente se establecieron tres categorías de electores: 
una para el municipio , otra para la provincia, y otra para 
las elecciones de Diputados á Córtes; todo con el piadoso 
objeto de restringir cada vez mas el principio liberal. Yo 
no comprendo esas categorías ni por razón de capacidad ni 
por razón’de garantías. La unidad nacional no está en nin
guna parie como en las ciudades y  en los municipios; y 
puede decirse que los que tienen bastante capacidad para 
dirigir estos últimos , pueden con mas facilidad elegir p e r
sonas que intervengan en la gestión de los negocio* públi- 
cós con provecho del pais. Por estas razones espero que el 
Congreso se servirá aprobar mi enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas da r é -  
glamento, se suspende esta discusión.

Se leyó el dictámen de U comisión sobre indemhization 
á los deportadas y vejados injustamente en 4 848 , y  anun
cióse que se imprimiría y repartí ría, y que se señalarla i j k  
para su discusión. . '

Pasó á la comisión de actas un ofició del Sr. Ministro dé 
la Gobernación, acompañando 21 pliegos de las referentes 
á las elecciones verificadas en la provincia de Sevilla. *

Pasó á la comisión que entiende en el apunto una ehr 
mienda del Sr. Figuerola y otros Diputados ai párrafo *ex- 
to , art. 2? de la ley general de ferro-carriles.

Dióse cuenta de los siguientes nombramientos' verifica
dos por varias comisiones ; . c ^  _

4.° La encargada de informar sobré conceder unte p é h -  
sion á las familias de Ramón Deito y  Julián y Ramón 
N avarro, Presidente al Sr. Latorre ( D. Cárlos) f  Secre
tario al Sr. Moncasi.

2.° La que ha de dar dictámen sobre pensionar á Doña 
Teresa Ótalora y Rubalcava, Presidente al Sr. Alonso Cor
dero y  Secretario al Sr. Perez Zamora:

8.* La que ha de informar sobre pensión á la viuda de 
D. Joaquín Ramón Domínguez, Presidente al Sr. Labrador 
y  Secretario al Sr. Masadas.

4.° La encargada de emitir dictámen sobre la expefeicion 
de D. Francisco García Besndes, relativa á lá. condonaron 
des parto del arriendo de los arbitrios municipales de la d i
lla de Sella, Presidente al Sr. Peña y Secretario al Sr. ,GÍ1 
Virseda. ’

Pasaron á las respecti vas comisiones las exposiciones si
guientes:

Una de los catedrático? de segunda enseñanza de la uni
versidad de Zaragoza, pidieudo qué en el nuevo plan de 
instrucción pública' se Les concedan los mismos derechos que 
á los catedráticos de facultad.

Otra del Ayuntamiento de Gijon, para que se establez
ca la capitalidad de ceusos de los cuerpos provinciales de 
nueva crehcion. ’ :

Otra de los catedrático: de los Instituto* agregados á la  
Universidad central, haciendo varias observaciones sobre 
la segunda enseñanza, con motivo del futuro proyecto de 
ley de instrucción pública para el cual se ha nombrado una 
comisión. . i • >

El Sr. PRESIDENTA: Orden dol dia para mañana: 
continuación del debate sobre ferro-carriles, y dteia. fÜson- 
sion sobre bases constitucionales, y demas asuntos pendien
tes. Se levanta la sesión.

E ran  las seis y media. ,

Nota. La redacción dal E xtru ch  oficial de las Sesiones no 
responde de la exac'itud de los demas que se inserten en 
los periódicos sino en cuanto se hallen .conformé! con e l que 
publica la Gaceta. ,

Otra. El presonte extracto que ió terminado á la? onc^; 
y después dé ficilitarb  la relaccion á los periódicos que 
quiseron aprovecharlo, se rem itieroi las ú tim as 37 cuar
tillas á la Imprenta nac onal á las doce y media d e . la 
noche.

BOLSA DE MADRID.

Solitacion í§¡ d ia  21 de Mayo d$ i  U$ tr§$ d * i§  
lardé

■FICTOS F01UC0S.

Título* del 3 por 4 00 consolidado. 32-10 c .d .
Ideoi de! S por « 00 diferido 4 8 -0 5  d. ■'
Acciones del Banco español de San Fernando, par.- > :

GAftlB OS. '

Lóndroi é 9* dia», 50- 85 d.-=Parii i  $ d. 5-17 d. 
Platas del

Dato. Beasf. j Dalo. Reaaf.

A lbacete .... 4 /4  p. Lugo..............  I /A d .
A lican te .... par p. Málaga.................... s /8
A lm ería.................... 4 /4  Murcia . . 7 . p tr ’d.
Avila......................  p r e n s e   1/4 d.
Badajoz . . .  1/4 d. O v ie d o ... . .  4 /1  p.
Barcelona. 4/8 p.jPalencia. ,v . . .  ; A/%
Bilbao....................  1/2 d Pamplona. .. 4/4
Burgos  par. Pontevedra,. 1/4
C á c e re s .. . ,  par d. (Salamanca... 3/4
C ád iz ... . . .  . .  I  8 S. Sebastian. _  : *
Castellón.... . .  ¡Santander... p a rp .
Ciudad-Real. 8/4 . ¡S an tiago .... 1/4
C órdoba.... 4 /2  d. ' ¡S egov ia ..... f / Í  p.
Coí-ufia  5/8 ¡S e v i l la . . . , .  . .  4/2 p.
Cuenca..................  ¡Soria......................
Gerona................... ¡Tarragona..* par.
G ran ad a .... par d ; ¡Teruel.-.--. Y, j . .  '
Guadalajara. 4/2 ¡Toledo  3/4
Huelva  . .  ¡Valencia.. 3/8 r
Huesca. . . . .  . .  ¡Valladolid».. ' 4 /2  d
Jaén .  5/8 d. , ¡V itoria .. , . ,  par..
Leoh.  4/4 p. ¡Zamora.. , . .  3 /4  ^
Lérida  , .  ¡Zaragoza.. .. d.
Logroño. . . .  1/2 p. |

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA LA BUENA DICHA.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de 'pr^qaqra 
instancia D. JulUn de Z abalburu , y par la epcribanía 
del licenciado D. Manuel Sáinz de la LaÁtrá, han sido 
declaradas amortizadas las acciones núiiíéros y 73 
que posee D. Marcos Perez L u záro , y  la señailada con 
el riúai. 101 que pertenecí.» á D. Gustavo Kéllengel.

Lo que se publica por medio del presetqte anuncio 
para que las láminas provisionales de hienas acciones 
que obraban en poder de lo? expresados séBbres pÁ 
tengan valor alguno, pues por la expresada ^rbvídéli- 
cía han quedado fuera de circulación. > ' 1 i

Madrid 3 de M«yo de 1855.»*?Por acuerdo d e )* ,ju n 
ta genera l, el Secretario , Sevedanó Antonio de P c -  
nalósa. 1176 y

• ■ - , ií*:u.
- •. •'*•‘ ..0

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES.*- r  í* "

La d irección , por acuerdo dé los señores ypoalj^ 
de la Jun ta  de gobierno, avisa que ía sesíon q t íé d e -  
bia celebrarse por la Junta general de accionistas en 27 
del corriente se ha trasladado al dia 3 de ,Junio 
próximo. '*• S

Madrid 4 8 de Mayo de I855.=E1 director gerente, 
Joaquín Iñigo. • r* 4432r—2T

ESPECTACULOSTEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y táédla de
la noche.

Sinfonía.—Hija y m a d re , drama nuevo , original, 
en tres actos y en prosa.—Huyendo del p& égiL .M  
aplaudido proverbio en un acto. i >

TEATRO DE VARIEDADES. Función para el m iér
coles 23 á benefició de Doña Juana Rodrigo.

Traidor ,, inconfeso y  m á r lir , dram a en tres,actos.- •  
Lola la gad itana , juguete lírico en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las o c h o 'y  medía de la 
no'die. / -A

Función á beneficio de Doña María Bardan.
Sinfonía. — Moreto\ aplaudida zarzuda^pa trestectos.


